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Resumen 
Esta tesis analiza los aspectos socioambientales de los proyectos energéticos y de gran 

escala debido a que la mayoría de este tipo de proyectos implican un desplazamiento o 

afectación de las comunidades y pueblos indígenas, además de que en ocasiones se pueden 

ver afectados diferentes derechos humanos de la población. La principal problemática es 

que en a nivel nacional e internacional, las metodologías más aplicadas para medir la 

sustentabilidad omiten a la conflictividad social debido a que es difícil de cuantificar, y es 

aún más complicado de analizar, a tal grado que se ha nombrado síndrome al hecho de 

rechazar un proyecto de desarrollo por motivos socioambientales. El objetivo es desarrollar 

una metodología innovadora para calcular la probabilidad de éxito en proyectos energéticos 

mediante el análisis, caracterización y cuantificación de conflictos socioambientales 

utilizando ciencia de datos para calcular el posible costo de los conflictos socioambientales, 

analizar el impacto que tendrían diferentes beneficios en la resolución de dichos conflictos. 

Como resultado se obtuvieron dos redes bayesianas, la red bayesiana "A" capaz de estimar 

la probabilidad de aprobación o el riesgo de suspensión o cancelación de un proyecto 

debido a la presencia de diferentes causas de conflicto en una región concreta, y la red 

bayesiana "B" que puede estimar los costes de las situaciones de conflicto y la probabilidad 

de que una situación de conflicto pueda resolverse añadiendo beneficios. Se obtuvieron las 

cinco causas de conflicto más importantes que pueden afectar la probabilidad de éxito de un 

proyecto hasta en 39%. Por último, se identificaron las implicaciones políticas, dando lugar 

a diferentes propuestas de cómo reformar las normativas nacionales para la aprobación y el 

desarrollo de proyectos a gran escala. Las herramientas aquí desarrolladas permiten medir 

los beneficios de los proyectos energéticos, proporcionan a los responsables políticos 

herramientas para mejorar el enfoque de las decisiones públicas y, con ello, ayudan a evitar 

conflictos. 
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Abstract 
This thesis analyzes the social and environmental aspects of energy and large-scale projects 

because most of these types of projects imply a displacement or affectation of communities 

and indigenous peoples, in addition to the fact that sometimes different human rights of the 

population may be affected. The main problem is that at a national and international level, 

the most applied methodologies to measure sustainability omit social conflict because it is 

difficult to quantify, and it is even more complicated to analyze, to such a degree that it has 

been named syndrome to the fact of rejecting a development project for socio-

environmental reasons. The objective is to develop an innovative methodology to calculate 

the probability of success in energy projects by analyzing, characterizing and quantifying 

socio-environmental conflicts using data science to calculate the potential cost of socio-

environmental conflicts, analyze the impact that different benefits would have on conflict 

resolution. As a result, two Bayesian networks were obtained, Bayesian network "A" 

capable of estimating the probability of approval or the risk of suspension or cancellation of 

a project due to the causes of conflict in a specific region, and Bayesian network "B" that 

can estimate the costs of conflict situations and the probability that a conflict situation can 

be resolved by adding benefits, also the five most important causes of conflict that can 

affect the probability of success of a project by up to 39% were obtained. Finally, policy 

implications were identified, leading to different proposals on how to reform national 

regulations for the approval and development of large-scale projects. The tools developed 

here allow the benefits of energy projects to be measured, provide policy makers with tools 

to improve the focus of public decisions, and thereby help to avoid conflicts. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Esta tesis analiza los aspectos sociales y ambientales de los proyectos energéticos y de gran 

escala debido a que la mayoría de este tipo de proyectos implican un desplazamiento o 

afectación de las comunidades y pueblos indígenas, además de que en ocasiones se pueden 

ver afectados diferentes derechos humanos de la población. La principal problemática es 

que en a nivel nacional e internacional, las metodologías más aplicadas para medir la 

sustentabilidad omiten a la conflictividad social debido a que es difícil de cuantificar, y es 

aún más complicado de analizar, a tal grado que, incluso se ha denominado como un 

síndrome al hecho de rechazar un proyecto de desarrollo por motivos socioambientales. El 

objetivo de este trabajo es desarrollar una metodología innovadora para calcular la 

probabilidad de éxito en proyectos energéticos mediante el análisis, caracterización y 

cuantificación de conflictos socioambientales utilizando ciencia de datos, y así determinar 

el posible costo que generarían diferentes situaciones de conflicto para finalmente comparar 

el impacto que tendrían diferentes beneficios para la resolución de la situación de conflicto. 

Como resultado se obtuvieron dos redes bayesianas, la red bayesiana "A" capaz de estimar 

la probabilidad de aprobación o el riesgo de suspensión o cancelación de un proyecto 

debido a las causas del conflicto en una región concreta, y la red bayesiana "B" que puede 

estimar los costes de las situaciones conflictivas y la probabilidad de que una situación 

conflictiva pueda resolverse añadiendo beneficios, también se obtuvieron las cinco causas 

de conflicto más importantes que pueden afectar la probabilidad de éxito de un proyecto 

hasta en 39%. Por último, se identificaron las implicaciones políticas, dando lugar a 

diferentes propuestas de cómo reformar las normativas nacionales para la aprobación y el 

desarrollo de proyectos a gran escala. Las herramientas aquí desarrolladas permiten medir 

los beneficios de los proyectos energéticos, proporcionan a los responsables políticos 

herramientas para mejorar el enfoque de las decisiones públicas y, con ello, ayudan a evitar 

conflictos. 

 

Esta investigación se centra en hacer uso de metodologías capaces de estimar la 

probabilidad de éxito de un proyecto a partir de la existencia de diferentes conflictos 

sociales de manera eficiente, a un bajo costo, y en un corto periodo de tiempo, ya que, de 

acuerdo con diferentes investigaciones, los conflictos sociales pueden surgir en cualquier 

lugar del mundo (Bertsch et al., 2016; Ejdemo & Söderholm, 2015; Guo et al., 2015; Jobert 

et al., 2007; Jung et al., 2016; Ladenburg, 2015; Petrova, 2013; Walker et al., 2014) lo que 

aumenta el campo de aplicación de esta investigación.  

Se busca que el sistema pueda ser utilizado por cualquier institución pública, privada, 

persona física o moral que se encuentre interesada en la evaluación de conflictos 

socioambientales de un proyecto energético, aprovechando las enormes capacidades de 

procesamiento de información que se poseen hoy en día.  

A partir del sistema creado para evaluar planes de eficiencia energética (Hernández 

Cedeño, 2017) se concluyó que también puede ser utilizado para evaluar proyectos 

energéticos, pero bajo ciertas limitaciones, como la dificultad para dimensionar la gravedad 

de un conflicto, depender de los conocimientos del entorno que tenga el evaluador de 
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riesgos en todo momento, que el sistema posee grados de importancia fijos para cada 

variable, y el que no se consideran variables dependientes unas de otras.  

Hipótesis: Un sistema capaz de aprender por sí mismo y adaptarse a las condiciones del 

entorno de un proyecto energético permitirá mejores estimaciones de riesgo que las que 

obtendría un sistema sin capacidad de aprendizaje ya que el sistema representará la realidad 

con mayor exactitud al disminuir los errores humanos que podrían cometerse al evaluar los 

riesgos socioambientales de un proyecto energético. 

Objetivo principal: Desarrollar una metodología innovadora para el cálculo de la 

probabilidad de éxito en proyectos energéticos mediante el análisis, caracterización y 

cuantificación de conflictos socioambientales en proyectos energéticos. 

Objetivos secundarios: 

• Contribuir en el avance hacia la justicia energética al considerar aspectos 

socioambientales involucrados en la ejecución de proyectos energéticos. 

• Considerar la importancia que tienen los conflictos socioambientales para la 

viabilidad de un proyecto energético. 

• Determinar el impacto económico asociado a diferentes situaciones de conflicto. 

• Diseñar una base de datos sobre conflictos en proyectos de energía. 

• Caracterizar los conflictos existentes para evitar la duplicidad de información, así 

como reducir el tiempo y costo de futuras investigaciones.  

• Determinar los métodos de ciencia de datos más eficientes para el análisis de 

conflictos. 

• Utilizar software diverso como Matlab, SPSS, Hugin, SMILE, Genie y Power BI. 

Alcance: Evaluar conflictos de tipo socioambiental con incidencia en los proyectos 

energéticos de carácter público y privado para identificar aquellos que contribuyen 

mayormente en la suspensión y/o cancelación de proyectos energéticos a partir de la 

creación de modelos predictivos utilizando ciencia de datos. 

 

I.1 POLÍTICA ENERGÉTICA 

A nivel mundial una gran cantidad de países están surgiendo como líderes en energía 

sustentable de acuerdo con el banco mundial. Los indicadores reguladores para energía 

sustentable (Regulatory Indicators for Sustainable Energy o RISE) (Banerjee et al., 2016), 

son una herramienta creada por el Banco Mundial, por lo que para su realización se 

tomaron en cuenta las regiones e ingresos del grupo de 111 países que conforman este 

banco; los cuales representan el 96% de la población mundial, 91% del consumo mundial 

de energía y 97% del déficit mundial de acceso a la electricidad. 

Los 27 indicadores se enfocan en tres pilares de la energía sustentable: Acceso a energía, 

eficiencia energética y energía renovable, cuyo objetivo es ayudar a los gobiernos a evaluar 

su marco regulatorio, permitiéndoles identificar las áreas que requieren atención para su 

debida mejora como se muestra en la Figura 1. 
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Figura 1 "Indicadores RISE" 

Fuente: Adaptado de Banerjee et al., 2016 

 

Una tendencia mencionada en RISE es que los países que implementan políticas en 

energías renovables también persiguen políticas de eficiencia energética, aunque el número 

de países que buscan implementar políticas de eficiencia energética es el menor, en cuanto 

a los tres pilares, lo cual se representa en la Figura 2. 

 
Figura 2 "Pilares de la Energía Sustentable" 

Fuente: Adaptado de Banerjee et al., 2016 

 

El pilar de “acceso a la energía” es el más avanzado de los tres, es decir, mayor número de 

países cuenta con una calificación verde, lo que significa que tienen políticas fuertes, con 

elementos en orden para respaldar el acceso a la energía; mientras que el pilar menos 

avanzado es el de “eficiencia energética”, en el que la mayoría de los países cuenta con una 

calificación roja, lo que significa que sus políticas de apoyo a la eficiencia energética son 

escasas o inexistentes.  
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La zona amarilla representa a los países en los que existen oportunidades significativas para 

fortalecer sus políticas de desarrollo sustentable, como lo son las políticas de protección al 

ambiente y al bienestar social, que no figuran dentro de los indicadores RISE. 

Cabe mencionar que por su parte, también las Naciones Unidas están promoviendo a las 

energías limpias, y es que, uno de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) es que la 

energía sea limpia, asequible y accesible (Naciones Unidas, 2015), aunque la eficiencia 

energética, a diferencia de RISE no se menciona dentro de los ODS, siendo importante 

destacar que la tecnología eficiente energéticamente genera grandes ahorros de energía en 

áreas como transporte, climatización, y sistemas de producción alimentaria (Pimentel & 

Pimentel, 2008). A pesar de esto, los ODS abarcan una amplia gama de temas para la 

protección del medio ambiente, bienestar social y desarrollo económico como se muestra 

en la Figura 3. 

 

 
Figura 3 "Objetivos de Desarrollo Sostenible"  

Fuente: (Naciones Unidas, 2015) 

 

I.2 ENERGÍA Y ECONOMÍA 

La energía y la economía han presentado la misma tendencia debido a que los precios de la 

energía impactan en la actividad económica de cada país. Como prueba de ello, se ha 

graficado el comportamiento de la producción de energía junto al del crecimiento 

económico, medido por medio del Producto Interno Bruto (PIB) utilizando información de 

“The Global Energy Statistical Yearbook 2017“ (Enerdata, 2020) y el Banco Mundial (The 

World Bank Group, 2020) para mostrar en la Figura 4 que, a nivel mundial, la producción 

de energía y el crecimiento económico medido por el PIB (Producto Interno Bruto) 

presentan la misma tendencia.. 
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Figura 4 "Producción de Energía y PIB a nivel mundial" 

Fuente: Elaboración propia con información de (The World Bank Group, 2020) y 

(Enerdata, 2020) 

 

La Figura 4 muestra que existe una relación entre la producción de energía y el PIB que no 

es perfecta, es decir, la forma de las líneas, no es idéntica debido a diversas razones, como 

que no existe registro de algunos valores del PIB en diferentes países por varios años, o que 

el cambio tecnológico de cada país se ha dado también en diferentes años, lo que afecta esta 

relación, así como la composición cambiante en la economía de cada país (Stern, 2004). 

 

I.3 CAMBIO CLIMÁTICO 

El cambio climático es definido por las Naciones Unidas como todo aquel cambio en el 

clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana (UNFCC, 1992). Desde las 

condiciones meteorológicas, hasta el aumento en el nivel del mar, estos cambios amenazan 

la vida de los habitantes y los ecosistemas del planeta. 

Un aspecto del cambio climático es el calentamiento global, el cual, entre otros efectos, 

modifica los patrones de lluvia, así como la intensidad de las tormentas y ciclones 

tropicales de la siguiente manera:  

Los polos de la tierra aumentan su temperatura cada vez más, provocando que el gradiente 

de temperatura entre el ecuador y los polos sea menor, lo que en teoría, debería provocar 

una menor cantidad de tormentas tropicales; sin embargo, tener una atmósfera más caliente 

y con mayor cantidad de vapor de agua, es equivalente a tener más combustible para 

tormentas tropicales (Holli, 2005). 

Dicha teoría sobre tener más combustible para tormentas tropicales fue analizada en un 

estudio del Panel Intergubernamental en Cambio Climático (IPCC, 2007), donde realizaron 

la proyección de las alteraciones en las precipitaciones a nivel mundial para el periodo 

2090-2099 si el aumento en la temperatura media mundial llega a ser mayor a 2.5°C en 
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comparación al periodo 1980-1999. Como resultado se encontró que en algunas regiones el 

porcentaje de cambio en las precipitaciones anuales podrá alcanzar un 20% como se 

muestra en la Figura 5. 

 

 
Figura 5 "Porcentaje de cambio en la precipitación mundial" 

Fuente: (IPCC, 2007) 

 

A pesar de esto, hoy en día aún es posible evitar el aumento de 2°C de temperatura media 

mundial para el año 2030; tema que fue motivo de la 21ª. Conferencia de las Partes 

(Conference of Parts 21 o COP 21) celebrada en París a finales del año 2015. Para lograr 

este objetivo es necesario reducir las emisiones de GEI (Gases de Efecto Invernadero) en 

55 giga-toneladas, (MADS et al., 2015) las cuales fueron proyectadas siguiendo el modelo 

de crecimiento actual, lo que implica una mayor utilización de otras fuentes de energía 

primaria como pueden ser la energía solar, eólica, geotérmica y nuclear; entre otras.  

Un año después, como resultado de la COP 22 en Marruecos, se lanzaron gran variedad de 

anuncios e iniciativas acerca de financiamiento y planes de acción sobre tecnologías 

limpias, normatividad, energía, agua, transporte, bosques, océanos y agricultura, entre otras. 

También se ha reducido el plazo para que los gobiernos completen las normas de aplicación 

del Acuerdo de París, terminando el plazo en el 2018 (CMNUCC, 2016).  

Un ejemplo es el grupo “Under2 Coalition”, el cual es un club de gobiernos subnacionales 

comprometidos a reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero de un 80 a 95% para 

el año 2050, quienes hasta octubre de 2017 sumaban 188 miembros de 39 países, donde es 

importante mencionar que México es el tercer país con más miembros, justo detrás de 

Estados Unidos de América y China (The Climate Group, 2017). 
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I.4 EL CASO DE MÉXICO 

En la reforma energética, aprobada en 2013, se menciona la importancia que tienen el 

petróleo y el gas natural como parte de la matriz energética del país, así como la situación 

en que se encuentran nuestras reservas y los “yacimientos no convencionales”; es decir, 

aquellos que se encuentran en lutitas y aguas profundas, recursos que poseemos en 

abundancia, pero hasta el momento se carece de la capacidad técnica, financiera y de 

ejecución para extraer los hidrocarburos de estos lugares en forma competitiva.  

En el caso de la energía eléctrica uno de los retos es la falta de inversión en la red nacional 

de transmisión eléctrica, debido a que es necesario incrementar el mallado para poder 

alcanzar zonas del país que tienen alto potencial en energías limpias, estableciendo una 

apertura del mercado eléctrico en donde tanto Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

como particulares pueden generar electricidad de manera libre de acuerdo con la Secretaría 

de Gobernación (SEGOB) como se muestra en la Figura 6 (SEGOB, 2013). 

 

 
Figura 6 "Apertura del mercado eléctrico" 

Fuente: (SEGOB, 2013) 

 

Durante los últimos 20 años, siguiendo la tendencia observada a nivel mundial en la Figura 

4 entre la generación de energía y el PIB a nivel nacional también han presentado la misma 

tendencia, aunque desde 2012 esta tendencia se ha comenzado a desacoplar (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, 2018). Estos estudios se han realizado de 

manera conjunta entre diferentes instituciones, como el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), CFE, Secretaría de Energía (SENER), Banco de México y otras 

instituciones que pueden o no ser dependientes de las anteriores; el resumen de ambos 

crecimientos en el periodo comprendido entre 2000 y 2018 se muestra en la Figura 7 

(SENER, 2019b). 
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Figura 7 "Producción de energía y PIB a nivel nacional" 

Fuente: (SENER, 2019b) 

 

 

I.5 ENERGÍA, SOCIEDAD Y MEDIO AMBIENTE EN MÉXICO   

A través de la historia, la gente ha utilizado energía de diferentes fuentes primarias, 

iniciando con el uso de su propia energía, la energía de los animales, el fuego, agua, viento, 

carbón y petróleo, más sus derivados (Pimentel & Pimentel, 2008). El uso de la energía, ha 

permitido que la vida humana progrese desde un estilo primitivo, hacia uno más 

sofisticado, pero también ha sido cómplice de la desigualdad e injusticia social (Schobert, 

2014).  

La mayoría de las actividades en materia energética implican un desplazamiento o 

afectación de las comunidades y pueblos indígenas, ya que, por regla general, se trata de 

grandes proyectos de desarrollo capaces de generar impactos socioambientales de gran 

envergadura (Anglés Hernández, 2017). Es por ello que, a nivel internacional, se busca 

reconocer las aspiraciones de estos colectivos, quienes tienen derecho a asumir el control de 

sus propias instituciones, formas de vida y desarrollo económico.  

En el caso de México, se trabaja para lograr disminuir la exclusión y discriminación de la 

que han sido objeto histórica, sistemática y estructuralmente pueblos y comunidades 

indígenas. Como resultado de ello se adoptó, en el seno de la Organización Internacional 

del Trabajo, el Convenio No. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, el cual hace un esfuerzo por superar el enfoque integracionista y reconoce 

la autonomía y derecho al desarrollo de estos colectivos, los cuales se relacionan 

directamente con el derecho a la consulta libre, previa e informada (Anglés Hernández, 

2017; International Labour Organization, 1989). 

En 2018 México adoptó el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y 

el Caribe, también conocido como Acuerdo de Escazú por el sitio en donde fue acordado 

(CEPAL, 2018), el cual busca garantizar el derecho de todas las personas a tener acceso a la 

información de manera oportuna y adecuada, participar en las decisiones que afecten su 

vida y entorno, así como acceder a la justicia cuando estos derechos sean vulnerados. 

Desde la aprobación de las leyes de industria eléctrica y transición energética en el país, ya 

se cuenta con una parte del marco regulatorio que permitirá la construcción y 
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repotenciación de plantas de generación de energía eléctrica que utilizan fuentes limpias 

para ello (H. Congreso de la Unión, 2014, 2015). 

El gobierno de México también ha asumido voluntariamente contribuciones para hacer 

frente al cambio climático, a través de las Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel 

Nacional (INDC, por sus siglas en inglés). La Contribución de México contiene dos 

componentes, uno de mitigación y otro de adaptación.  

Cada uno de ellos contempla dos tipos de medidas: las medidas no condicionadas, que se 

refieren a aquellas que el país puede solventar con sus propios recursos, y las medidas 

condicionadas, que requieren del establecimiento de un nuevo régimen internacional de 

cambio climático en el cual México pudiera obtener recursos adicionales y lograr 

mecanismos efectivos de transferencia de tecnología. Igualmente, es importante que se 

cuente con un precio internacional del carbono para incrementar aún más la ambición de los 

sectores productivos más emisores de Gases de Efecto Invernadero (GEI) (Gobierno de la 

República, 2015b). 

El componente de mitigación no condicionada contempla la reducción del 51% del 

volumen de sus emisiones de carbono negro para el 2030 de acuerdo con el escenario 

tendencial, así como reducir las emisiones de GEI en 22% para el 2030 respecto a la línea 

base tendencial de las mismas (Gobierno de la República, 2015b).  

El condicionamiento radica en el posible aumento de los compromisos anteriores a 70% 

para carbono negro y 36% para GEI en caso de que se adopte un acuerdo global que 

incluya algo como un precio al carbono internacional, ajustes a aranceles, cooperación 

técnica, acceso a recursos financieros y transferencia de tecnología (Gobierno de la 

República, 2015b). 

Mientras que el componente de adaptación no condicionado se centra la protección a la 

población de los efectos del cambio climático, establecer sistemas de prevención y alerta 

temprana y gestión de riesgo, alcanzar una tasa cero de deforestación en 2030, aumentar la 

resiliencia de la infraestructura del país y de los ecosistemas que albergan nuestra 

biodiversidad (Gobierno de la República, 2015b). 

Las metas de adaptación condicionadas están sujetas al apoyo internacional tanto financiero 

como tecnológico, por lo que se necesita de una estrategia que lleve a lograr esta meta, 

siendo necesario superar barreras de implementación de diversa índole y magnitud, lo que 

es posible con la voluntad y cooperación de todas las partes (Gobierno de la República, 

2015a). 

Una de las principales motivaciones que tiene México para contribuir a mitigar el cambio 

climático global se debe en parte a que es altamente vulnerable a los efectos del cambio 

climático, ya que en décadas recientes, se han presentado diversos efectos relacionados con 

este fenómeno, como disminución en disponibilidad de agua, inundaciones, sequías, e 

incluso enfermedades; por lo que reducir los efectos negativos del fenómeno puede 

contribuir a generar beneficios sociales, ambientales y económicos para México de acuerdo 

con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (SEMARNAT, 

2013).  

Las metas anteriores van de la mano con la estrategia nacional de desarrollo bajo en 

emisiones, la cual busca contribuir al crecimiento sustentable y socialmente incluyente de 
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la economía, reducir las emisiones de GEI, ayudar a conservar y administrar racionalmente 

el capital natural de México y algunos otros objetivos que requieren de acciones 

coordinadas entre el gobierno, el sector privado, la sociedad, y el sector académico. Cabe 

señalar que, la estrategia gira en torno a tres ejes temáticos: energía, ciudades sustentables y 

uso de la tierra como se muestra en la Figura 8 (SEMARNAT, 2012).  

 

 
Figura 8 "Ejes temáticos para la estrategia nacional de desarrollo bajo en emisiones" 

Fuente: Adaptado de SEMARNAT, 2012 

 

Para 2024 México está comprometido a lograr un mínimo de 35% de la generación de 

eléctrica a partir de tecnologías limpias y 20% de reducción en el consumo energético, 

aunque para ello existen algunas barreras. Por ejemplo, que la importancia que la agenda 

política le ha asignado a la generación de energía eléctrica por medio de fuentes limpias 

está por debajo de las preocupaciones de la seguridad energética, o que el costo de 

producción de la energía no considera las externalidades ambientales ni los impactos a la 

salud de la población, lo que es una desventaja para priorizar y evaluar proyectos de energía 

limpia (SEMARNAT, 2012; SENER, 2019a). 

Los proyectos energéticos son evaluados conforme a la metodología creada por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL) (CEPAL-ONU, 1958) antes de su ejecución para determinar los 

rendimientos que tendrán este tipo de proyectos. Dicha metodología ha evolucionado a lo 

largo de los años, con las aportaciones de diversos autores (Aguirre, 2014; Baca Urbina, 

2010; Córdoba, 2015; Fontaine, 2008; Hillier & Hillier, 2008; Meixueiro Garmendia et al., 

2015; Miranda, 2012; Ross et al., 2012) para actualizarla y así evitar que pierda validez.  

Ya sea para construir o repotenciar una planta es necesario realizar la evaluación del 

proyecto y sus respectivos estudios complementarios. Por ejemplo, para la construcción de 

una planta en el estudio económico es necesario contemplar el entorno social; tanto los 

beneficios como los costos sociales que la instalación causará, también es necesario 

considerar otras variables, como la aceptación de las instalaciones por parte de la 

comunidad del lugar (Meixueiro Garmendia et al., 2015). 

Lo que nos lleva al desarrollo sustentable, que es la creación de bienes y servicios 

utilizando procesos y sistemas que consideren criterios de evaluación económica, social y 

ambiental, mejor conocidas como las 3P´s por su significado en inglés (Planet, People, 

Profit), (Poux et al., 2015). 
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I.6 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

De acuerdo con la Secretaría de Energía de México (SENER), dentro de los supuestos en el 

escenario de planeación es necesario diversificar la matriz energética del país para 

satisfacer la demanda de la población y beneficiar a la economía y al medio ambiente, lo 

que deja una brecha para los factores sociopolíticos en los proyectos energéticos (SENER, 

2017). 

También menciona el comprender los nuevos modelos de mercado, tomando en cuenta 

diferentes variables como los precios internacionales y disponibilidad de combustibles, así 

como la economía del país y la integración de la red eléctrica mexicana a la región de 

Norteamérica. Se pronostica satisfacer dicho crecimiento por medio de modelos de 

optimización, con los que es posible estimar el tipo, tamaño, ubicación e incluso la fecha de 

entrada en operación de las centrales eléctricas que deben instalarse; en resumen, de 

acuerdo con la Prospectiva del Sector Energético 2017-2031 (SENER, 2017) se espera que 

para 2031 se adicionen 55,840 Mega Watts (MW) de capacidad como se muestra en la 

Figura 9. 

 

 
Figura 9 "Capacidad adicional 2017-2031" 

Fuente: (SENER, 2017) 

 

De los casi 56 mil MW que se adicionarán para 2031 el 62.6% será de tecnologías limpias y 

el 37.4% será en tecnologías convencionales. Al desglosar el porcentaje por tipo de 

tecnología, la prospectiva del sector eléctrico indica que los dos tipos de tecnología que 

más crecerán serán el ciclo combinado y la energía eólica como se muestra en la Figura 10 

(SENER, 2017).  
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Figura 10 "Porcentaje de adición en MW por tipo de tecnología" 

Fuente: (SENER, 2017) 

 

A grandes rasgos, la capacidad instalada crecerá de 73,510 MW a 113,269 MW debido a 

que se planea un retiro de 15,814 MW, lo que hará que para 2031 México genere el 49.6% 

de energía eléctrica por medio de tecnologías limpias, y el restante 50.4% con tecnologías 

convencionales. Esto significa un enorme trabajo para la evaluación de proyectos 

energéticos dentro de los siguientes 14 años para Petróleos Mexicanos (PEMEX) y CFE 

que han dejado de ser paraestatales para convertirse en Empresas Productivas del Estado, 

con lo que están obligadas a generar valor económico y rentabilidad para el Estado 

Mexicano como su propietario; y para el resto de las empresas particulares que deseen 

invertir en proyectos de energía (SEGOB, 2013). 

Durante la realización de esta investigación transcurrieron varios años, y con ello se 

llevaron a cabo actualizaciones en la legislación nacional aplicable a proyectos energéticos, 

como que las empresas productivas del estado están obligadas a generar valor económico y 

rentabilidad, las leyes del sector energético ahora exigen también una evaluación de 

impacto social, así como implementar un plan de gestión social del proyecto, respetando y 

protegiendo los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad (SENER, 2018). Aún con esta 

actualización, no existe una metodología clara para cuantificar los conflictos sociales y 

ambientales, así como el impacto que estos generan para la construcción y operación 

exitosa de proyectos energéticos. 

Otro cambio no menos importante es que el Programa de Desarrollo del Sector Eléctrico 

Nacional (PRODESEN) 2019-2033 indica una menor adición a la capacidad instalada para 

2031, siendo esta de 54,539 MW, pero incrementando hasta 70,313 MW para 2033. En 

cuanto a la generación de energía eléctrica por medio de tecnologías limpias, ésta 

disminuye a 38.7% para 2031 y apenas llega a 39.9% para 2033 (SENER, 2019a). 
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I.7 DESARROLLO SUSTENTABLE 

A nivel mundial existen diferentes metodologías e indicadores para medir la sustentabilidad 

del desarrollo y de la producción de energía, como son los indicadores RISE antes 

mencionados, además del Índice de Ciudad para el Desarrollo Sustentable de Sistemas 

Energéticos, Ambientales y de Agua o SDEWES por sus siglas en inglés. 

El índice SDEWES, que es elaborado por el Centro Internacional para el Desarrollo 

Sustentable de sistemas energéticos, ambientales y de agua consta de 7 dimensiones, dentro 

de las cuales existen 35 indicadores principales y 25 indicadores secundarios. Las siete 

dimensiones que posee son: Clima y uso de la energía, Penetración de las medidas de 

ahorro de energía y CO2, Potencial y utilización de las energías renovables, Uso del agua y 

calidad del medio ambiente, Emisiones de CO2 y perfil industrial, Planificación urbana y 

bienestar social y, por último, Investigación y desarrollo, innovación y sostenibilidad, como 

se muestra en la Figura 11 (Kilkiş, 2015, 2017).  

 

 
Figura 11 "Indice SDEWES"  

Fuente: SDEWES Centre, n.d. 

 

Profundizando un poco en la sexta dimensión, Planificación urbana y bienestar social posee 

cinco indicadores, que son Gestión de residuos y aguas residuales, Forma urbana y espacios 

verdes, PIB per cápita, Bienestar ajustado a la desigualdad, y Tasa de educación terciaria. 

Otra de las metodologías existentes es el trilema energético, elaborado por el Consejo 

Mundial de Energía, el cual desde 1923 comenzó a trabajar a partir de dos objetivos 

globales, “Diversificar el suministro” y “Desarrollar nuevas tecnologías”, a lo que llamó 

“Energía por la paz”, posteriormente al finalizar la segunda guerra mundial actualizó sus 

objetivos a tres, “Descarbonización”, “Descentralización”, y “Digitalización”, renombrando 

dicho periodo como “Energía para el crecimiento”, y finalmente, en 2020 agregó un cuarto 

objetivo llamado “Desafiar lo habitual” que se refiere al cambio en la mentalidad de los 
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sistemas energéticos, pasando de ser centrados en el suministro a centrados en el cliente, lo 

que también denominan como Humanizar la energía. 

Las tres dimensiones que se incluyen en el trilema energético son: 

 

• Seguridad Energética. - Habilidad para cumplir con la demanda actual y futura de 

energía, además de tolerar y responder a los fallos del sistema. 

• Equidad Energética. - Habilidad para brindar acceso universal a energía accesible, 

confiable y abundante para uso comercial y doméstico. 

• Sustentabilidad Ambiental. - Habilidad para mitigar y evitar la degradación 

ambiental y los impactos del cambio climático. 

 

Los resultados del trilema energético a nivel mundial para el año 2020 se muestran en la 

Figura 12 (World Energy Council, 2014). 

 

 
Figura 12 "Trilema energético"  

Fuente: World Energy Council, 2020 

 

Las tres metodologías (RISE, SDEWES y Trilema Energético) se elaboran de maneras 

diferentes a pesar de que su objetivo y las variables que utilizan son un tanto similares. A 

pesar de esto, en todos ellos se omite a la conflictividad social a pesar de que el consejo 

mundial de energía comenzó a considerar la humanización de la energía como un cuarto 

pilar a partir del año 2020. Esta omisión no es una coincidencia, más bien puede significar 

que la conflictividad social es difícil de cuantificar, y es aún más complicado el analizarla, 

lo cual posiblemente contribuyó a definir el síndrome NIMBY (“Not In My Backyard”) o 

“No en mi patio trasero”, que lejos de aclarar las causas de un posible conflicto, es una 

malinterpretación de las causas del conflicto al mencionar que el origen del conflicto es el 

egoísmo e intereses propios de la persona que se oponga a cualquier proyecto (Bertsch et 

al., 2016; Devlin, 2005; Jobert et al., 2007; Petrova, 2013; Wolsink, 2007).  
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La Real Academia Española define un conflicto como combate, pelea, enfrentamiento 

armado, situación desgraciada y de difícil salida, entre otras (RAE, 2021), mientras que el 

Diccionario de Cambridge lo define como un desacuerdo entre personas, organizaciones o 

países con opiniones opuestas (Dictionary, 2021). En este trabajo de investigación 

utilizaremos como definición de conflicto la correspondiente al Diccionario de Cambridge, 

y se evitará tomar en cuenta el síndrome NIMBY debido a que más que una enfermedad, 

podría ocultar una falta de interés en investigar las verdaderas causas que podrían detonar 

diferentes conflictos en proyectos energéticos. 
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II. ANTECEDENTES 

II.1 SISTEMA DE INFERENCIA DIFUSO PARA DETERMINAR 

RIESGOS SOCIOPOLÍTICOS 

El objetivo del sistema de inferencia difuso (FIS) creado para evaluar planes de eficiencia 

energética (Hernandez Cedeño, 2017) es incluir diferentes factores cualitativos 

(sociopolíticos) en el análisis financiero de proyectos energéticos bajo la hipótesis de que, 

al utilizar lógica difusa para incluir factores cualitativos  anteriormente no considerados, la 

metodología para la evaluación de proyectos energéticos se volvería más precisa y a la vez 

concientizaría a los inversionistas para no ejecutar una inversión cuando se tienen 

condiciones sociopolíticas de alto riesgo.  

Como resultado se encontró que, al adicionar este tipo de factores dentro de la evaluación 

financiera de un proyecto, la evaluación se vuelve más previsora al considerar factores 

cualitativos que anteriormente no figuraban dentro de la evaluación.  

El riesgo sociopolítico cuantificado por medio del coeficiente gamma fue  adicionado a los 

modelos de Capital Asset Pricing Model (CAPM) (Baca Urbina, 2010) en la Ecuación 1, 

Tasa Social de Descuento (TSD) (Fontaine, 2008) en la Ecuación 2 y Weighted Average 

Cost of Capital (WACC) (KPMG, 2004) en la Ecuación 3, dependiendo del enfoque que 

tenga el proyecto, ya sea privado, público o privado con una inversión proveniente de una 

mezcla entre recursos propios y una deuda con alguna entidad financiera.  

La tasa de riesgo sociopolítico puede variar de 0.5-4% de acuerdo con la situación de riesgo 

sociopolítico analizada, mientras esta aumenta vuelve al proyecto menos atractivo para el 

inversionista; aumentando a su vez la sensibilidad del proyecto y disminuyendo su 

resiliencia ante los cambios que puedan surgir en un futuro. 

 

 

Ecuación 1 “CAPM 

con riesgo 

sociopolítico” 

 

Ecuación 2 "Tasa 

Social de Descuento 

con riesgo 

sociopolítico" 

 

Ecuación 3 "WACC 

con riesgo 

sociopolítico" 
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Donde:  

 

• CAPM= Capital Asset Pricing Model 

• RF= Tasa libre de riesgo 

• β= Sensibilidad respecto al mercado 

• RM= Rendimiento de mercado 

• γ = Tasa correspondiente al riesgo sociopolítico;   

• TSDsp = Tasa social de descuento considerando los riesgos sociopolíticos. 

• TSD= Tasa social de descuento (10%) (Meixueiro Garmendia et al., 2015) 

• WACC= Weighted Average Cost of Capital 

• RS= Tasa de rendimiento de capital propio -Puede ser calculada con el CAPM sin γ- 

• RD= Tasa de interés de la deuda 

• E= Monto de capital propio 

• D= Monto de la deuda 

• T= Tasa de impuestos 

 

Para determinar el valor del coeficiente gamma se utilizan las siguientes variables difusas 

como condiciones para crear el sistema de control difuso en Matlab, el cual se representa en 

la Figura 13: 

 

1. Población informada sobre el proyecto (PIP) 

2. Aceptación pública del proyecto (AP) 

3. Autorización comunal/forma de gobierno del proyecto (AC) 

4. Conocimiento normativo de la población contra el proyecto (CN) 

5. Violencia/Criminalización (V) 

6. Intereses políticos (IP) 

7. Momento en el sexenio (MS) 

 

 
Figura 13 "Sistema de control difuso en Matlab” 

Fuente: (Hernandez Cedeño, 2017) 
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Al simular diferentes escenarios, se encontró que cuando un proyecto energético posee un 

alto riesgo sociopolítico (3-4%), y aun así se lleva a cabo, puede representar pérdidas 

financieras de hasta 10 veces el valor de su Valor Presente Neto (VPN). 

Se concluyó que, utilizando el FIS para considerar los riesgos sociopolíticos, la evaluación 

se vuelve más previsora, lo que ayuda a evitar pérdidas monetarias. Además, resulta de 

utilidad para actuar a tiempo en caso de que ocurra algún suceso que pueda afectar la 

rentabilidad del proyecto. 

Sin embargo, el sistema poseerá siempre las mismas reglas y características de las 

funciones de membresía, permaneciendo estático. Esto significa que cuando genere datos 

erróneos, lo seguirá haciendo hasta que se rediseñe el sistema. Lo que no sucedería si el 

propio sistema tuviese la habilidad de cambiar por sí mismo, siendo esto posible mediante 

el aprendizaje contenido dentro del enfoque de ciencia de datos. 

 

II.2 CIENCIA DE DATOS 

Los términos Ciencia de datos y Aprendizaje máquina han crecido de manera exponencial 

en los últimos años, y esto es en gran medida debido al avance tecnológico logrado, ya que 

todo nuestro comportamiento en línea (compras, comunicación, noticias, escuchar música, 

búsqueda de información, reacciones, comentarios y opiniones), e incluso nuestro 

comportamiento fuera de línea, es decir, en el mundo real (información médica, financiera, 

educación, gobierno y lugares que visitamos) está siendo transformado en datos (Schutt & 

O’Neil, 2013). 

La definición más conocida y aceptada de ciencia de datos la denomina una combinación 

de conocimientos en matemáticas y estadística, habilidades en programación y un amplio 

conocimiento del área donde se desee aplicar ciencia de datos (Experiencia sustantiva o 

conocimiento sustancial), como se muestra en la Figura 14. 
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Figura 14 "Diagrama de Venn sobre ciencia de datos"  

Adaptado de: http://drewconway.com/zia/2013/3/26/the-data-science-venn-diagram 

 

En el diagrama de Venn sobre ciencia de datos también se puede observar aprendizaje 

máquina, que es otra área de conocimiento muy similar, cuya única diferencia es que 

ciencia de datos trata sobre el descubrimiento y la construcción de conocimiento, a partir de 

preguntas sobre el mundo e hipótesis que pueden ser llevadas a los datos y probadas con 

métodos estadísticos (Conway, 2013). 

 

II.3 EL PROCESO DE LA CIENCIA DE DATOS 

El proceso general de la ciencia de datos comienza con la adquisición de la información, 

donde incluso ya pueden existir dos fuentes de aleatoriedad e incertidumbre, la primera, el 

proceso mismo, y la segunda asociada a los métodos utilizados para la obtención de la 

información. Al ser temas muy amplios, la aleatoriedad e incertidumbre quedan fuera del 

alcance de este trabajo. 

En el libro “Doing Data Science” (Schutt & O’Neil, 2013) se expone una figura y 

descripción del proceso de la ciencia de datos, la cual se ha adaptado en este trabajo para 

volverla más comprensible, y que a su vez, coincida con el diagrama de Venn sobre ciencia 

de datos y con la metodología fundamental para la ciencia de datos de International 

Business Machines (IBM) (John B. Rollins, 2015).  La descripción resumida del proceso de 

ciencia de datos es la siguiente: 

La primera parte del proceso consiste en la observación del entorno o problema a analizar 

para, como segundo paso, extraer datos de este. Una vez adquiridos los datos, la tercera 

parte del proceso es simplificarlos en algo más comprensible analíticamente, como un 

modelo matemático o de funciones (inferencia estadística) para después continuar con el 

cuarto paso y realizar una limpieza de datos debido a la existencia de datos perdidos, 

duplicados, o almacenados de manera incorrecta. Una vez que los datos están limpios, se 

http://drewconway.com/zia/2013/3/26/the-data-science-venn-diagram
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debe realizar un análisis exploratorio para generalmente descubrir que no estaban del todo 

limpios y regresar para obtener más datos o invertir más tiempo en la limpieza de estos. 

Como quinta parte del proceso, se debe diseñar un modelo utilizando k-vecino más 

cercano, regresiones, Naive Bayes, árboles de decisión u otro algoritmo, dependiendo del 

tipo de problema que se desee resolver.  Como sexto paso, el algoritmo puede ser 

optimizado con ayuda del conocimiento sustancial que tenga el científico de datos para 

finalmente, como séptimo paso obtener un Modelo capaz de incorporarse al entorno, de 

manera que el usuario interactúe con él, generando más datos y creando un ciclo de 

retroalimentación completo, llamado Ciclo de Ciencia de Datos 7 (CCD7) por contener 

siete pasos, como se muestra en la Figura 15. 

 

 
Figura 15 "Ciclo de Ciencia de Datos 7 (CCD7)" 

Fuente: Elaboración propia 
 

Los puntos más importantes para crear un modelo bajo la metodología de la ciencia de 

datos son los siguientes: 
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II.3.1 Entrenamiento del modelo. 

 

Para entrenar un modelo se debe dividir la base de datos en dos subconjuntos: datos de 

entrenamiento (Training set: para realizar el análisis) y datos de prueba (Test set: para 

validar el análisis). Existen diferentes métodos para realizar esta partición en los datos, 

entre ellos el Holdout y Validación cruzada 

El método Holdout simplemente divide la base de datos en dos subconjuntos, generalmente 

toma de 70 a 80% de los datos para entrenamiento, y el restante 20 a 30% como datos de 

prueba, es decir, solo realiza una iteración. La ventaja de este método es la gran velocidad 

con que se realiza, aunque sus resultados tienen una variación amplia, comparada con otros 

métodos, y también dependen mucho del punto en que se haga la división de los datos. 

Por otro lado, el método validación cruzada puede ser elaborado con “k” número de 

iteraciones (5 y 10 son las más comúnmente utilizadas), al dividir la base de datos en “k” 

subconjuntos de manera aleatoria, utiliza uno de ellos como conjunto de datos de prueba y 

el resto como conjuntos de datos de entrenamiento, repitiendo el proceso por “k” 

iteraciones en las que toma cada subconjunto como datos de entrenamiento y también como 

datos de prueba, pero en diferentes iteraciones. Las ventajas de este método es que el punto 

en que se dividen los datos es de poca importancia, y al utilizar cada dato como prueba una 

vez y como entrenamiento “k-1” veces disminuye la varianza mientras aumenta “k”. La 

desventaja de este método es que la velocidad con que se realiza es mucho menor que la del 

método Holdout (Schutt & O’Neil, 2013; Steven, 2014). 

 

II.3.2 Optimización del modelo 

 

Para optimizar un modelo se utiliza el conocimiento sustancial que tenga el científico de 

datos debido al amplio conocimiento que posea acerca del área donde se aplicará ciencia de 

datos y es por esto que puede mejorar los enlaces lógicos o relacionales existentes en la 

información. Aunado a esto, debe construir diferentes modelos para poder compararlos y 

elegir aquel del que obtenga los resultados más apegados a la realidad. Los diferentes 

modelos construidos pueden compararse principalmente por su matriz de confusión y sus 

curvas ROC (Receiver Operator Characteristic) (Conway, 2013; Dehnavi et al., 2015; 

Pradhan, 2013). 

 

II.3.3 Matriz de confusión 

 

Se utiliza para comparar los resultados de una prueba de hipótesis contra la información 

proveniente de los datos. 

Existen dos maneras de tener un error, rechazar la hipótesis nula cuando esta es verdadera 

(Error tipo I o falso negativo), y, aceptar la hipótesis nula cuando es falsa (Error tipo II o 

falso positivo). Lo más deseable es obtener un resultado con alta especificidad, es decir, 

que tiende a aceptar la hipótesis nula cuando es verdad y alta sensibilidad, es decir, que 

tienda a rechazar la hipótesis nula cuando es falsa (Eirola et al., 2015; Schutt & O’Neil, 

2013). 



 

24 

 

 

II.3.4 Curva ROC (Receiver Operator Characteristic) 

 

La curva ROC se construye al comparar la información sobre la tasa de falsos y verdaderos 

positivos de una serie de pruebas generadas para un modelo en específico. Es decir, la 

sensibilidad y especificidad de una prueba se tabulan para después graficarse, utilizando la 

sensibilidad (tasa de verdaderos positivos) en el eje “Y” versus 1-especificidad (tasa de 

falsos positivos) en el eje “X” para todos los valores tabulados. 

Para elegir un buen modelo a partir de la curva ROC, primero se deben construir diferentes 

modelos para poder comparar las curvas que generan. La regla es que una curva es 

dominante sobre otra si para cada tasa de falso positivo, la tasa de verdadero positivo es 

mayor. De manera equivalente, una curva es dominante sobre otra si para cada tasa de 

verdadero positivo, la tasa de falso positivo es menor. 

Un resultado perfecto sin errores de clasificación tendría con un ángulo recto desde el 

origen hasta la esquina superior izquierda de la gráfica, con un área bajo la curva igual a la 

unidad, es decir, estaría representada por una línea vertical. En cambio, un resultado bajo y 

no mejor que el azar es representado por una línea con ángulo de 45 grados desde el origen 

hacia la esquina superior derecha, con un área bajo la curva de 0.5 (Hoo et al., 2017). El 

área bajo la curva es una medida de la calidad general del modelo, y un valor mayor de la 

misma indica un mejor desempeño de un modelo con respecto a otro (Chen et al., 2017; 

Hoo et al., 2017). 

 

Aplicabilidad 

La evaluación de proyectos energéticos es un tema ampliamente estudiado y de carácter 

multidisciplinario; por lo que se han desarrollado y propuesto diferentes métodos, así como 

la utilización de software diverso para realizar estas evaluaciones. 

Dentro de una evaluación de proyecto energético, la sección correspondiente a la 

cuantificación del riesgo es una de las más complejas debido al tipo de información que 

maneja, y es que, al utilizar datos cuantitativos y cualitativos, analizarlos se vuelve una 

tarea que requiere de un gran esfuerzo, y, sobre todo, mucho tiempo.  

En las condiciones actuales, a nivel país, y a nivel mundial, el tiempo de respuesta que 

utilicemos para resolver un problema de índole cualitativo (socioambiental) dentro de los 

proyectos energéticos es tiempo que cuesta dinero y podría comprometer la salud y el 

bienestar de la población, así como de la fauna y flora circundante; en pocas palabras, es 

mejor prever dichos acontecimientos, que esperar a que alguno pueda surgir y de esta 

manera elaborar un plan para evitar que sucedan estos acontecimientos, o al menos 

disminuir la probabilidad de que ocurran, evitando una mayor inversión de tiempo y dinero 

en el proyecto. 

Los métodos actuales para realizar la cuantificación de riesgos socioambientales son muy 

buenos si se realizan a detalle y con las mejores intenciones, pero, al ser información 

cualitativa, está sujeta a interpretación, y por desgracia, puede ser modificada para el 

beneficio de un particular. Es por esto que en este trabajo se propone cómo crear un sistema 

capaz de aprender por sí mismo y adaptarse a las condiciones del entorno que existan en un 



 

25 

 

proyecto energético, volviéndolo un sistema más apegado a la realidad, disminuyendo a su 

vez el error humano que puede cometerse al evaluar los riesgos. 

Para poder crear este sistema, se desarrolla una metodología para el cálculo de la 

probabilidad de éxito en proyectos energéticos mediante el análisis, caracterización y 

cuantificación de conflictos sociales y ambientales en proyectos energéticos por medio de 

la utilización de diferentes herramientas basadas en ciencia de datos. 
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III. METODOLOGÍA 

III.1 EVALUACIONES DE IMPACTO SOCIAL 

En México, antes de iniciar un proyecto energético (del sector hidrocarburos o electricidad) 

es necesario realizar una Evaluación de Impacto Social (EVIS), la cual debe ser elaborada 

de acuerdo con los lineamientos requeridos por la SENER, que son los elementos mínimos 

y esenciales para la elaboración y presentación de una EVIS (SENER, 2018). 

De manera muy general, una EVIS debe contener lo siguiente: 

 

1. Información general del proyecto. 

2. Área de influencia del proyecto 

3. Identificación y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican en el 

área de influencia del proyecto 

4. Identificación, caracterización, predicción y valoración de impactos sociales. 

5. Plan de gestión social. 

 

Los puntos anteriores son analizados en busca de omisiones durante 30 o 40 días hábiles 

(contados a partir del día siguiente a la recepción de la evaluación) para proyectos de los 

sectores eléctrico e hidrocarburos, respectivamente; luego de este periodo el promovente o 

encargado de la ejecución del proyecto contará con 20 días hábiles para subsanar dichas 

omisiones. Finalmente, la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 

emitirá la resolución en un plazo de 90 días naturales para proyectos del sector eléctrico o 

90 días hábiles para los pertenecientes al sector hidrocarburos.  

El resolutivo toma la decisión de aprobar o rechazar el proyecto, y al mismo tiempo puede 

contener diferentes recomendaciones y/o condicionantes que la SENER considere 

convenientes realizar antes, durante o al finalizar el proyecto energético.  

Uno de los puntos en que se podría mejorar la EVIS es que la metodología empleada para 

su realización no está definida, sino que, solo se pide que sea descrita dentro de la misma, y 

que en algunas secciones se consideren entrevistas o cualquier otra técnica participativa. El 

problema de esto es que, en ocasiones, la empresa responsable de realizar la evaluación, 

menosprecia los impactos sociales y/o ambientales, o no realiza un proceso verdaderamente 

participativo para con la población circundante al área del proyecto, lo que a la larga genera 

más problemas de tipo socioambiental (Del Bene, 2016; Henríquez, 2016; G. Martínez & 

Heras, 2016).  

Para crear una metodología que sea capaz de cuantificar los conflictos socioambientales es 

necesario conocer los conflictos que realmente existen en proyectos de energía mediante un 

análisis histórico de información, para después analizar los casos en que los conflictos se 

resolvieron y así poder determinar las variables más importantes que afectan al éxito de un 

proyecto energético  

 



 

27 

 

III.2 BASE DE DATOS 

A partir de una investigación exhaustiva en sitios web, periódicos, libros, informes y 

reportes se encontró que en México existen una gran variedad de conflictos, principalmente 

entre dos actores: la comunidad del sitio y los promoventes de un proyecto energético. Los 

conflictos pueden ocurrir en cualquier tipo de proyectos energéticos, como: 

 

• Proyectos eólicos (Antoine Matos, 2017; Business & Human Rights Resource 

Centre, 2017; EFE, 2018; Garduño, 2013; Godoy, 2017; Lector Mx, 2017; Lir, 

2018; Mandujano, 2013; Manzo, 2016a, 2017a, 2017b; J. Martínez & Cuéllar, 2017; 

Matías, 2017b, 2018; Mérida, 2012; NSS Oaxaca, 2017; ProDESC, 2014; Sputnik, 

2018; The Wind Power, 2018; J. Zavala, 2017a). 

• Proyectos hidroeléctricos (Ánimas Vargas, 2015; Bautista & Rubio, 2016; Benever, 

2014; Cardoso, 2017; Castilla Arcos, 2016; De los Ángeles, 2016; Diario zona sur, 

n.d.; Durán Olguín, 2015; El Popular, 2017; Gómez, 2017; González & Benítez, 

2013; Henríquez, 2016; G. Hernández, 2014; Miguel Hernández, 2017, 2018; 

Jornada Veracruz, 2017; León & Idalia Gómez, 2017; Llaven Anzures, 2018; 

Molina, 2017; Radioexpresión, 2015; J. C. Ramírez, 2017; Redacción Ángulo 7, 

2017; Román, 2017; Soto, 2004; Torres Beristáin & Altamira, 2013; Toscana 

Aparicio, 2011; Vélez, 2018; Velo Cid, 2017; Warnholtz, 2017; Zamora Briseño, 

2017). 

• Proyectos de hidrocarburos (Acosta Amaya, 2017; Asamblea Nacional de Afectados 

Ambientales, 2014; BNAméricas, 2017; Brito, 2018; Castellanos Terán, 2017; 

Ecoosfera, 2016; F. A. García, 2017; Guzmán, 2013; Martín Hernández, 2014; 

Llaven, 2017; Luis Brito, 2018; Manzo, 2016b; Marí, 2015; Mayorga, 2014, 2015; 

Meana, 2017; Muñiz, 2014; Quintana & Vera-Herrera, 2017; Rábago, 2017; 

Sulvarán, 2018; Weber, 2015; J. C. Zavala, 2017). 

• Proyectos termoeléctricos (Avitúa, 2014; Delgado Rojas, 2015; Huerta, 2016; Luis 

Brito, 2018; Mexico Ambiental, 2017; Morelos Cruz, 2017; Peralta, 2018).  

• Proyectos geotérmicos (Agustín Del Castillo, 2017; Pérez Vega, 2016) Proyectos 

solares (Heras, 2016; G. Martínez & Heras, 2016; Regeneración, 2018); y un 

• Proyecto nuclear ((Borbolla, 1977; Observatorio Latinoamericano de Conflictos 

Ambientales, n.d.)) 

 

Los 28 eventos iniciadores de un conflicto encontrados en las fuentes anteriores se 

muestran en la Tabla 1: 
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Tabla 1 "Eventos iniciadores de conflicto" 

1. Ocupación de la tierra 2. Falta de Información 3. Falta de Consulta 4. Contaminación del 

sitio 

5. Incumplimiento de 

acuerdos 

6. Uso de agua 7. Cambio de costumbres 8. Hostigamiento a la 

comunidad 

9. Amenazas hacia la 

comunidad 

10. Daños a la salud 11. Daños a la 

biodiversidad 

12. Disminución de los 

cultivos 

13. Temor al proyecto 14. Disminución de la 

pesca 

15. Enfrentamientos entre 

la comunidad y los 

promoventes del 

proyecto 

16. Violencia hacia la 

comunidad 

17. Despojo de tierras 18. Falta de pago o pago 

injusto por las tierras 

19. Criminalización de la 

comunidad 

20. Engaños a la 

comunidad 

21. Falta de beneficios a la 

comunidad 

22. Daño ambiental 23. Violación de derechos 

de la comunidad 

24. Cercanía a sitios 

culturales 

25. Relación laboral 26. Asesinato 27. Intereses políticos 28. Otra razón 

 

Al mismo tiempo, se recabaron las acciones que llevaron a cabo las comunidades de cada 

sitio para resolver los eventos iniciadores, y también las acciones que tuvieron los 

promoventes de proyectos para resolver estos mismos.  

Las acciones encontradas que llevaron a cabo las comunidades para tratar de resolver los 

eventos iniciadores son: 

 

1. Protestas (PR) 

2. Reporte a las autoridades (RE) 

3. Amparo (AM) 

 

Las acciones encontradas que llevaron a cabo los promoventes de proyectos para tratar de 

resolver los eventos iniciadores son: 

 

1. Realización de diálogo (DI) 

2. Realización de consulta (CO) 

 

Por último, también se colectó información acerca del estado final (EF) de los proyectos, 

encontrando sólo cuatro variaciones que son: 

 

1. Avalado/Operando 

2. Condicionado para su aprobación 

3. Suspendido 

4. Cancelado 

 

Toda esta información fue ingresada en una base de datos utilizando 1´s y 0´s, 

representando la existencia (1) o inexistencia (0) de los eventos iniciadores y acciones, para 

el estado final se utilizaron los números del 1 al 4. Adicionalmente se capturaron otros 

datos como la localidad donde se elabora el proyecto, el tipo de responsable del proyecto, 
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año de construcción, año de planeación, y el tipo de energía que utilizará el proyecto o 

energético primario, todo esto para futuros análisis.  

Con el objetivo de analizar los conflictos con los responsables de los proyectos se crearon 4 

grupos de responsables de acuerdo con el siguiente criterio: 

 

0. Sin Información 

1. Entidad del gobierno 

2. Empresa privada 

3. Sociedad Gobierno-empresa privada 

4. Otro 

 

Un extracto de la base de datos se muestra en la Tabla 2: 

 

Tabla 2 "Extracto de la base de datos" 

Información del proyecto Eventos iniciadores EF 

Nombre Estado Responsable Año 
Tipo de 

proyecto 

Ocupación 

de tierra 

Falta de 

información 

Falta de 

consulta 
…  

Gasoducto 

Gómez Palacio 
Aguascalientes 1 2015 Infraestructura 1 0 0 … 1 

Fotovoltaica 

Sierra Cucapá 

Baja 

California 
2 2016 Fotovoltaico 0 1 1 … 3 

Parque eólico 

Ensenada 

Baja 

California 
2 2014 Parque eólico 1 1 0 … 2 

 

Para analizar qué tan adecuada es la base de datos para crear el modelo se llevaron a cabo 

las pruebas de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) y de esfericidad de Bartlett. Los resultados se 

muestran en la Tabla 3: 

 

Tabla 3 "Prueba inicial KMO y Bartlett" 

Prueba KMO 0.236 

Esfericidad de Bartlett 365.482 

Grados de libertad 378 

Significancia .010 

 

Los resultados indican que los datos no son adecuados para continuar trabajando con ellos, 

debido a que el resultado de la prueba KMO es cercano a 0.2 y que la significancia de la 

prueba de esfericidad de Bartlett es de 0.10, es decir, hay una intercorrelación baja entre los 

eventos iniciadores (ESPOL, 2017; IBM, n.d.; López-Aguado & Gutiérrez-Provecho, 2019; 

Universidad de Alicante, n.d.). Estos resultados pueden indicar que el tamaño de la base de 

datos (130 casos), es pequeño para analizar las 37 variables encontradas (28 eventos 

iniciadores, 5 acciones para tratar de resolverlo y 4 estados finales). Es por eso que, se 

realizó nuevamente una búsqueda de proyectos que tuvieran los mismos eventos 

iniciadores, encontrando los siguientes: 
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• Proyectos mineros (Acero, 2014; Barrientos, 2018; Barrios & Mundo, 2018; 

Bellinghausen, 2017; Bermúdez, 2015; Bessi & Navarro, 2015; Chaca, 2016; P. 

Chávez, 2014b, 2014a, 2017, 2017; Chavez & Martinez Alier, 2014; Contreras, 

2014; El Diario de Coahuila, 2015; Engendro Colectivo, 2014; Environmental 

Justice Atlas, 2016; Esparza, 2015; Espinoza, 2016; Flores Contreras, 2018; Gaucín, 

2016; Gazcón, 2012; Gutiérrez, 2017b, 2017a; Holguín, 2018; La Redacción, 2016; 

Lastra Guerrero, 2017; López y Rivas, 2013, 2015; Luciana, 2017; Maldonado, 

2014, 2016, 2017b, 2017a; Mandujano, 2015, 2017; Mariscal, 2013, 2014; Martinez 

Alier, 2014; Matías, 2016, 2017a; Montoya, 2017; Morales, 2018; Notimex, 2015, 

2017; NVI Noticias, 2018; Observatorio de Conflictos Mineros de Améica Latina, 

2012; Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina, 2008, 2014, 2017b, 

2017a, 2018; Olivera, 2017; A. Olvera, 2018; Ortega & Briones, 2013; Paredes, 

2018; Radiolevy, 2014; E. Ramírez, 2016; Ramos, 2017; Red Mexicana de 

Afectados por la Minería, 2015; Rivera Millán, 2017; Rodriguez Francisco, 2018; 

Rodríguez Navarro & Uribe, 2017; Rojas, 2014; SDP Noticias, 2016, 2018; 

Segundo a segundo, 2015; Soberanes, 2017; Tlanchinollan, 2016; Torres, 2018; 

Valdés de León, 2018; Vanguardia, 2017; Vélez Ascencio & Morelos Cruz, 2013; 

Zapateando, 2012; J. Zavala, 2017b). 

• Proyectos de infraestructura (S. Chávez, 2017; Cruz Flores, 2018; Cuéllar, 2017; 

Agustin Del Castillo, 2017; El Látigo Digital, 2018; Estrada, 2017; N. García, 2017; 

Jaime, 2018; Luna, 2017; A.-D. Olvera, 2018; Partida, 2017; M. Ramírez, 2017; 

Ríos, 2017; Ruiz López, 2016; Ruiz Rincón, 2018; Salas Cassani, 2011; Valdez, 

2017; Villamil, 2017). 

 

Ambos son compatibles con los eventos iniciadores observados en proyectos de energía, 

aunque al utilizar proyectos que no son de energía para alimentar la base de datos fue 

necesario agregar una variable para poder diferenciarlos entre sí. La variable fue llamada 

“Energía” (En), y se utilizaron los números 1 y 0 para indicar que el proyecto es 

relacionado al tema energético o que no lo es, respectivamente. En la Tabla 4 se muestra un 

resumen de los proyectos incluidos en la base de datos: 

 



 

31 

 

Tabla 4 "Tipo y número de proyectos incluidos en la base de datos" 

Tipo de proyecto Número de casos Número de referencias 

Geotérmico 1 2 

Hidroeléctrico 33 30 

Infraestructura 43 18 

Minero 77 74 

Otros combustibles fósiles (Carbón y fracking) 11 22 

Solar 3 3 

Termoeléctrico y ciclo combinado 5 7 

Eólico 16 20 

Otros (Desalinización, medio ambiente
1
, agrícola, hidráulico, 

industrial, turístico, eléctrico, mareomotriz, nuclear y 

biomasa) 

21 12 

Total 210 186 

 

Finalmente, para calibrar el modelo se incluyeron 57 casos de éxito; es decir, proyectos en 

los que no se reportó ningún evento iniciador y cuyo estado final es Avalado/Operando, con 

lo que la base de datos creció hasta tener 267 proyectos. Los 57 proyectos denominados 

como casos de éxito se obtuvieron de la “Tabla de Permisos de Generación e Importación 

de Energía Eléctrica Administrados al 31 de Enero de 2019” elaborada por la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE), obtenida a través del portal del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto 

Nacional de Transparencia, 2019). 

Para saber si con esta nueva información la base de datos tiene la cantidad suficiente de 

información para continuar se llevaron a cabo nuevamente las pruebas de Kaiser-Meyer-

Olkin (KMO) y de esfericidad de Bartlett. Los resultados se muestran en la Tabla 5: 

 

Tabla 5 "Prueba final KMO y Bartlett" 

Prueba KMO 0.596 

Esfericidad de Bartlett 895.244 

Grados de libertad 378 

Significancia .000 

 

Los resultados indican que el tamaño de la base de datos es adecuado para continuar, 

debido a que el resultado de la prueba KMO es cercano a 0.6 y que la significancia de la 

prueba de esfericidad de Bartlett es de 0, es decir, hay una intercorrelación alta entre los 

eventos iniciadores (ESPOL, 2017; IBM, n.d.; López-Aguado & Gutiérrez-Provecho, 2019; 

Universidad de Alicante, n.d.). 

 

III.3 ANÁLISIS EXPLORATORIO DE LOS DATOS 

En esta sección se analizan los eventos iniciadores para determinar la existencia de 

variables ocultas o latentes y de esta manera reducir el número de eventos iniciadores para 

evitar duplicidad de información o un sobredimensionamiento del modelo (Steven, 2014). 

 
1 Proyectos de medio ambiente incluyen áreas naturales protegidas, tala de árboles e incineración de residuos. 
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Como primer paso se modelan por separado los eventos iniciadores y las acciones con los 

estados finales, obteniendo un modelo de 28 variables y otro de 5 respectivamente. De esta 

manera el modelo de acciones no representa ningún problema y solo deberemos centrarnos 

en el modelo de eventos iniciadores. 

Debido a que el modelo de 28 variables es poco práctico para analizar, se realiza una 

reducción dimensional utilizando el Análisis Exploratorio de Factores (EFA) a partir de 

correlaciones de tipo policóricas por la manera binaria en que se encuentra almacenada la 

información en la base de datos, y poder así determinar la existencia de variables latentes, 

así como medir la asociación entre variables ordinales como lo han hecho otros autores 

(Almeida & Mouchart, 2014; Timofeeva & Khailenko, 2017).  

Una variable latente es aquella variable no observada ni directamente medible; es decir, es 

una combinación de variables observadas. En este caso, las variables observadas son los 28 

eventos iniciadores de conflicto, los cuales pueden estar escondiendo o 

sobredimensionando variables latentes (Schutt & O’Neil, 2013). 

Como resultado del EFA a partir de la correlación policórica se obtuvieron 12 factores 

latentes. Se realizó una rotación de coeficientes del tipo Varimax para reducir la 

complejidad de la matriz debido a que es la rotación con que se obtienen mejores resultados 

en este caso y también es la más utilizada (Abdelrehim et al., 2018; Montoya Suárez, 2007; 

Wang et al., 2018). Los coeficientes entre cada factor y evento iniciador significan qué 

tanto corresponde cada evento iniciador con cada uno de los factores extraídos.  

Solo se tomaron en cuenta los coeficientes mayores a 0.5 y en los casos donde no existe un 

coeficiente mayor a 0.5 para algún evento iniciador, se escribió el coeficiente más alto que 

se obtuvo para la misma. Los coeficientes se muestran en la Tabla 6: 
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Tabla 6 "Coeficientes de correlación policórica" 

Evento iniciador Factor 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Ocupación de la tierra            -.857 

Falta de información .804            

Falta de consulta .828            

Contaminación del sitio   -.617          

Incumplimiento de 

acuerdos 

     -.996       

Uso de agua     .579        

Cambio de costumbres  .936           

Hostigamiento a la 

comunidad 

      .761 .523     

Amenazas a la comunidad        .871     

Daños a la salud   -.580          

Daños a la biodiversidad   -.650          

Disminución de cultivos     .897        

Temor al proyecto  .378           

Disminución de pesca    .750         

Enfrentamientos entre 

comunidad y promoventes 

       .699 -.605    

Violencia hacia la 

comunidad 

        .760    

Despojo de tierras            -.701 

Falta de pago           .953  

Criminalización de la 

comunidad 

        .722    

Engaños a la comunidad .245            

Falta de beneficios a la 
comunidad 

   .353         

Daño ambiental   -.928          

Violación de derechos de 

la comunidad 

        .528    

Cercanía a sitios culturales          .979   

Relación laboral       -.921      

Otro motivo         -.650    

Asesinato        .541     

Intereses políticos       .240      

 

De manera paralela, para comparar el EFA se realizó una reducción dimensional por medio 

del Análisis por Componentes Principales (PCA) con la correlación de Pearson para 

determinar la existencia de variables latentes en la muestra de información debido a que 

esta técnica permite eliminar la correlación y redundancia de la información contenida en 

los datos originales, encontrando así la mejor explicación para la varianza en los datos. 

(Abdelrehim et al., 2018; Chetty & Datt, 2015; Wang et al., 2018).  

Al realizar el PCA se obtuvo la tabla de comunalidades, la cual nos dice que tan bien se 

explica cada evento iniciador antes y después de extraer los factores.  

Inicialmente el análisis arrojó 11 factores, pero 7 de los 28 eventos iniciadores analizadas 

eran poco explicados; es decir, tenían una comunalidad menor a 0.6, por lo que se utilizó el 

número de factores obtenidos del EFA por medio de correlaciones policóricas para 

indicarle al programa que era necesario extraer 12 factores. De esta manera solamente dos 

eventos iniciadores obtuvieron comunalidades menores a 0.6: la Violación de derechos de 

la comunidad y la Falta de pago con coeficientes de 0.561 y 0.563 respectivamente. La 
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Tabla 7 muestra todas las comunalidades obtenidas antes y después de la extracción de los 

12 factores: 

 

Tabla 7 "Comunalidades" 

Evento iniciador C. Inicial C. Final 

Ocupación de la tierra 1 .742 

Falta de información 1 .766 

Falta de consulta 1 .735 

Contaminación del sitio 1 .636 

Incumplimiento de acuerdos 1 .629 

Uso de agua 1 .743 

Cambio de costumbres 1 .671 

Hostigamiento a la comunidad 1 .673 

Amenazas a la comunidad 1 .631 

Daños a la salud 1 .668 

Daños a la biodiversidad 1 .635 

Disminución de cultivos 1 .718 

Temor al proyecto 1 .677 

Disminución de pesca 1 .679 

Enfrentamientos entre comunidad y promoventes 1 .609 

Violencia hacia la comunidad 1 .781 

Despojo de tierras 1 .667 

Falta de pago 1 .563 

Criminalización de la comunidad 1 .651 

Engaños a la comunidad 1 .729 

Falta de beneficios a la comunidad 1 .656 

Daño ambiental 1 .712 

Violación de derechos de la comunidad 1 .561 

Cercanía a sitios sagrados 1 .748 

Relación laboral 1 .617 

Otro motivo 1 .764 

Asesinato 1 .605 

Intereses políticos 1 .661 

 

La matriz de coeficientes de factores a partir del PCA contiene los índices de 

correspondencia o cargas entre cada evento iniciador y factor extraído, dicha matriz fue 

rotada con los métodos varimax, quartimax y equamax. Al ser más clara y también la más 

utilizada, la rotación por el método Varimax también fue utilizada en este análisis 

(Abdelrehim et al., 2018; Montoya Suárez, 2007; Wang et al., 2018). La Tabla 8 muestra 

los coeficientes que resultaron de la rotación por el método Varimax, solamente se tomaron 

en cuenta los coeficientes mayores a 0.5, y en los casos donde no existe un coeficiente 

mayor a 0.5, se tomó el más alto. 
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Tabla 8 "Coeficientes de correlación pearson" 

Evento 

iniciador 

Factor 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Ocupación de la 

tierra 

    .833        

Falta de 

información 

   .811         

Falta de consulta    .708         

Contaminación 

del sitio 

 .447           

Incumplimiento 

de acuerdos 

     .711       

Uso de agua         .545    

Cambio de 

costumbres 

         .495   

Hostigamiento a 

la comunidad 

  .771          

Amenazas a la 

comunidad 

  .567          

Daños a la salud    -.414         

Daños a la 

biodiversidad 

 .691           

Disminución de 

cultivos 

      .749      

Temor al 

proyecto 

         .810   

Disminución de 

pesca 

      .707      

Enfrentamientos 

entre comunidad 

y promoventes 

.691            

Violencia hacia 

la comunidad 

.828            

Despojo de 

tierras 

    .733        

Falta de pago      .464       

Criminalización 

de la comunidad 

.662            

Engaños a la 

comunidad 

          .805  

Falta de 

beneficios a la 

comunidad 

     .730       

Daño ambiental  .809           

Violación de 

derechos de la 

comunidad 

         .438   

Cercanía a sitios 

culturales 

        .819    

Relación laboral  -.532           

Otro motivo            .837 

Asesinato      -.339       

Intereses 

políticos 

       -.758     

 

Al cruzar la información de las Tablas 6 a 8 es posible agrupar los eventos iniciadores 

dentro de los 12 factores extraídos, considerando ambas correlaciones como la similitud y 

compatibilidad entre eventos iniciadores, así como las comunalidades para mover con más 

libertad aquellos con coeficientes más bajos se obtuvo la Tabla 9. 
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Tabla 9 "Agrupación de causas de conflicto en factores" 

Evento iniciador Factores 

F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 F9 F10 F11 F12 

Ocupación de la tierra (TR)            X 

Falta de información (IN) X            

Falta de consulta (CO) X            

Contaminación del sitio (CM)   X          

Incumplimiento de acuerdos (IA)           X  

Uso de agua (AG)          X   

Cambio de costumbres (CC)  X           

Hostigamiento a la comunidad (HO)        X     

Amenazas a la comunidad (AM)        X     

Daños a la salud (SA)   X          

Daños a la biodiversidad (BI)   X          

Disminución de cultivos (CU)    X         

Temor al proyecto (TM)  X           

Disminución de pesca (PE)    X         

Enfrentamientos entre comunidad y promoventes 

(ENF) 

       X     

Violencia hacia la comunidad (VI)        X     

Despojo de tierras (DE)            X 

Falta de pago (PG)           X  

Criminalización de la comunidad (CR)        X     

Engaños a la comunidad (EN) X            

Falta de beneficios a la comunidad (FB)           X  

Daño ambiental (DA)   X          

Violación de derechos de la comunidad (VD)  X           

Cercanía a sitios culturales (SS)     X        

Relación laboral (LA)      X       

Otro motivo (OM)         X    

Asesinato (AT)        X     

Intereses políticos (IP)       X      

 

El siguiente paso es nombrar cada uno de los factores por medio de una categoría 

lingüística que incluya a todos los eventos iniciadores relacionados con su correspondiente 

factor. En el caso de los factores que tienen un solo evento iniciador, el nombre del evento 

iniciador también será el nombre del factor. Los nombres de los 12 factores y los eventos 

iniciadores que representan se muestran en la Tabla 10: 

 

Tabla 10 "Factores y eventos iniciadores" 

Factor Nombre Eventos iniciadores 

F1 Falta de información y participación (NP) IN, CO, EN 

F2 Temor al cambio (TM) CC, TM, VD 

F3 Daños a la salud y al medio ambiente (SMA) CM, SA, BI, DA 

F4 Disminución de actividades del sector primario (SP) CU, PE 

F5 Cercanía a sitios culturales (SS) SS 

F6 Relación laboral (LA) LA 

F7 Interés político (IP) IP 

F8 Violencia hacia la comunidad (VI) HO, AM, ENF, VI, CR, AT 

F9 Otro motivo (OM) OM 

F10 Uso de agua (AG) AG 

F11 Incumplimiento de acuerdos (IN) IA, PG, FB 

F12 Ocupación y despojo de tierras (TR) TR, DE 
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Una vez organizados los eventos iniciadores en factores, se puede notar que la mayoría se 

concentran en 5 factores que son: falta de información y participación, temor al proyecto, 

daños a la salud y al medio ambiente, violencia hacia la comunidad e incumplimiento de 

acuerdos. En secciones siguientes se analizará si estos 5 factores también son los más 

importantes para determinar el éxito o fracaso de un proyecto energético. 

La validación de los 12 factores se realizó por medio de 3 modelos de ecuaciones 

estructurales (SEM). Uno de los modelos se muestra en la Figura 16: 

 

 
Figura 16 "SEM” 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los indicadores que muestran que tan adecuado es el modelo son: GFI (Goodness of fit 

index), el cual debe ser cercano a 1, RMSEA (Root mean square error of approximation), 

el cual debe ser cercano a 0 y RMR (Root mean square residual), el cual también debe ser 

cercano a 0 (Hooper et al., 2008; Iacobucci, 2010). 

Los resultados de esos indicadores para los 3 modelos realizados se muestran en la Tabla 

11: 

 

Tabla 11 "Resultados de los SEM´s" 

Modelo GFI RMSEA RMR SRMR 

1 0.753 0.228 0.150 0.149 

2 0.913 0.132 0.179 0.0897 

3 0.871 0.240 0.141 0.141 

 

Una vez confirmada la reducción a los 12 factores, de ahora en adelante nos referiremos a 

ellos como las nuevas causas de conflicto y al haberse realizado una rotación de tipo 
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varimax se consideran independientes entre ellas. Estas causas de conflicto se definen de la 

siguiente manera: 

 

1. Conflicto por falta de información y participación. – Es aquel conflicto que surge 

debido a la falta de notificar, informar o consultar a la población que vive o realiza 

sus actividades de desarrollo en la zona donde se planea realizar el proyecto o en un 

radio cercano a la misma. También surge cuando se le da información insuficiente, 

falsa o no se realiza una consulta de manera correcta. 

2. Conflicto por temor al cambio. – Es todo conflicto que se da cuando el proyecto 

tiene un impacto directo sobre las costumbres o tradiciones de la población cercana 

al proyecto, también puede surgir debido a la existencia de temor entre la población 

a causa de una mala ejecución de proyectos anteriores. 

3. Conflicto por daños a la salud y al medio ambiente. – Es el conflicto que surge al 

existir efectos adversos a la salud de la población, contaminación del ecosistema 

(agua, aire o suelo), deforestación, pérdida de la biodiversidad y cualquier otro daño 

ambiental debido a la ejecución de un proyecto. 

4. Conflicto por disminución de las actividades del sector primario. – Todo aquel 

conflicto relacionado con afectaciones a actividades del sector primario, como 

agricultura, ganadería y pesca. 

5. Conflicto por cercanía a sitios culturales. – Es el conflicto que se da debido a la 

existencia de sitios culturales o sagrados (centros ceremoniales, veredas, lagos o 

cualquier lugar considerado sagrado por los habitantes del mismo) dentro de la zona 

de construcción de cualquier proyecto o en un radio cercano al mismo. 

6. Conflicto de relación laboral. – Es el conflicto que surge debido a las condiciones 

laborales del proyecto, generalmente solo implica a los empleados y a la empresa 

relacionada al proyecto. 

7. Conflicto debido a interés político. – Es el conflicto que se da cuando existe una 

promesa de campaña, un plan de construcción sobre un proyecto o un convenio de 

tipo nacional o internacional donde se comprometa la realización de un proyecto. 

8. Conflicto por violencia hacia la comunidad. – Es el conflicto que surge debido a la 

presencia de cualquier tipo de acción violenta (Hostigamiento, amenazas, 

enfrentamientos, criminalización o asesinato) entre la empresa encargada del 

proyecto y la población. 

9. Conflicto por uso de agua. – El conflicto por agua es aquel que se da por la escasez 

de agua o el uso futuro que se le quiera dar a la misma, más no debido a la 

contaminación de esta. 

10. Conflicto debido a incumplimiento de acuerdos. – Es cualquier conflicto que surge a 

causa del incumplimiento de acuerdos entre la empresa encargada del proyecto y la 

población, pago injusto por las tierras hacia la población o falta de beneficios hacia 

los mismos. 

11. Conflicto por ocupación y despojo de tierras. – Es todo conflicto que se origina por 

el uso u ocupación de cualquier extensión de suelo sin el debido permiso de la 
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comunidad, aunque también surge por la falta de pago hacia la población por 

cualquier extensión de suelo. 

12. Conflicto por otro motivo. – Cualquier otro tipo de conflicto no definido 

anteriormente. 

 

Es importante mencionar que las 12 causas de conflicto definidas han sido abordadas 

previamente en la literatura por diferentes autores, quienes nombran a los conflictos de 

diferentes maneras, y es por eso que en este trabajo se realiza un esfuerzo en definir cada 

uno de ellos. 

De acuerdo con las definiciones de las causas de conflicto anteriormente establecidas, ahora 

es posible agrupar a los autores que mencionan una situación de conflicto debido a causas 

de conflicto de diversa índole, por ejemplo, por una causa de conflicto por relación laboral 

(Ejdemo & Söderholm, 2015; Jung et al., 2016; SEGOB, 2013), causa de conflicto por 

daños a la salud y al medio ambiente, causa de conflicto por ocupación y despojo de tierras 

(Álvarez-Farzio & Hanley, 2002; Feder et al., 2015; Ladenburg, 2015; Masden & Cook, 

2016), causa de conflicto por falta de información y participación (Jobert et al., 2007; 

Zoellner et al., 2008), causa de conflicto por incumplimiento de acuerdos (Bidwell, 2013; 

Walker et al., 2014), entre otros. 

 

III.4 MAPA DE CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES 

Toda la información anteriormente recabada, analizada y caracterizada se encuentra 

disponible en un mapa interactivo que muestra a cada proyecto contenido en la base de 

datos (Hernández Cedeño, 2021).  

El mapa incluye también toda la información específica como la ubicación geográfica, tipo 

de proyecto, fecha del proyecto, tipo de responsable, causas de conflicto presentes y 

ausentes, acciones que se presentaron y el estado final de cada proyecto (Figura 17). 
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Figura 17 "Mapa de conflictos socioambientales en México"  

Fuente: Elaboración propia 

https://drive.google.com/open?id=1tN_G6bnxbvCmgLdSERDvfcx075pwkSuE&usp=sharin

g 

 

III.5 ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONFLICTOS 

La información recabada acerca de las causas de conflicto también permite comparar de 

manera histórica la cantidad de causas de conflicto que han surgido en proyectos 

construidos en México.  

La Figura 18 muestra las causas de conflicto que poseen una tendencia en aumento de 

acuerdo con la base de datos: 

 

 
Figura 18 "Causas de conflicto con tendencia positiva"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Esto puede sugerir que desafortunadamente, conforme pasa el tiempo surgen más causas de 

conflicto de estos tipos, y también puede significar que las medidas implementadas para 

https://drive.google.com/open?id=1tN_G6bnxbvCmgLdSERDvfcx075pwkSuE&usp=sharing
https://drive.google.com/open?id=1tN_G6bnxbvCmgLdSERDvfcx075pwkSuE&usp=sharing
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evitar o disminuir las causas de conflicto no han sido las adecuadas, aunque también es 

importante notar que mientras transcurre el tiempo, la información de las causas de 

conflicto más antiguas puede estar menos disponible. 

Además de que las causas de conflicto parecen presentar una tendencia positiva, también 

hay acciones que se comportan de manera similar, como lo muestra la Figura 19: 

 

 
Figura 19 "Acciones con tendencia positiva"  

Fuente: Elaboración propia 

 

En ambas tendencias se observa un alza durante el año 2012, la que puede deberse al 

cambio de poder en el País y a que el anuncio de la reforma energética pudo crear cierta 

incertidumbre para la población y los proyectos que ya estaban planeados. En 2013, año en 

que se aprueba la reforma energética, tanto los conflictos como las acciones disminuyeron, 

aparentando una estabilidad, pero en los años siguientes se observa cómo continúa su 

tendencia positiva. 

El análisis de factores ha arrojado como resultado una reducción importante en el número 

de variables en que puede clasificarse una causa de conflicto. La reducción de 28 a 12 

causas de conflicto simplifica el sistema en un 67% de manera confiable de acuerdo con los 

resultados de los análisis EFA, PCA y SEM. 

En el futuro será posible que investigaciones relacionadas a conflictos se realicen en menor 

tiempo al existir una lista confiable con 12 causas de conflicto. 

La elaboración de un mapa que pueda mostrar toda la información de la mano de un 

entorno gráfico resulta ser una gran aportación para continuar analizando el tema, ya que en 

el futuro será posible combinar información geográfica, e incluso geopolítica con las 12 

causas de conflicto previamente determinadas. 

 

III.6 MODELO PREDICTIVO 

Una herramienta de análisis predictivo puede ser desarrollada de una gran variedad de 

formas, y a partir de diferentes teorías con una amplia gama de aplicaciones, por ejemplo: 

Los Sistemas de Inferencia Neuro Difuso (ANFIS) se han utilizado para predecir la 

deformación térmica en máquinas de Control Numérico por Computadora (CNC) para 
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ejecutar una compensación numérica y mejorar la precisión de la máquina herramienta 

CNC sin aumentar los gastos generales de cálculo (Abdulshahed et al., 2015). En otro 

estudio se comparó la precisión de las predicciones de susceptibilidad a deslizamientos de 

tierra entre los modelos de árboles de decisión, máquinas de vectores soporte (SVM) y 

ANFIS, obteniendo la conclusión de que todos ellos proporcionan resultados prometedores 

con un rendimiento o Área Bajo la Curva (AUC) de más de 75 y hasta 94, dependiendo de 

las condiciones del modelo (Pradhan, 2013).  

Las redes bayesianas también son útiles para desarrollar modelos predictivos y modelos de 

apoyo a la toma de decisiones de acuerdo con Bertone, Sahin, Richards, & Roiko, 2016, 

quienes desarrollaron una Red Bayesiana basada en datos cualitativos y cuantitativos 

(opiniones de expertos) para clasificar y gestionar los efectos de los eventos extremos en la 

capacidad de una planta de tratamiento de agua para entregar agua de alta calidad a los 

clientes, encontrando que un evento de escurrimiento de gran magnitud que conduzca a 

deslizamientos de tierras en momentos de capacidad limitada de evitación podría ser el más 

preocupante, también resultó ser un método eficaz de participación y comunicación entre 

grupos de expertos. Además de eso, Celio, Koellner, & Grêt-Regamey, 2014 encontraron 

que modelar las decisiones de uso de la tierra con Redes Bayesianas permite determinar las 

variables más importantes involucradas en el proceso de toma de decisiones y cómo la 

alteración de las variables podría cambiar el uso de la tierra en el futuro. También fue útil 

para entender la dependencia del cambio de uso de la tierra, concluyendo que todo ese 

conocimiento puede ser de gran utilidad para diseñar políticas más eficaces en cuanto a uso 

de la tierra. 

También se han realizado investigaciones utilizando diferentes métodos de ciencia de datos 

en evaluación de riesgos crediticios (Pérez Ramírez & Fernández Castaño, 2007), cálculo 

de Betas dentro del CAPM (Du & Lu, 2015), y análisis de sensibilidad por medio del Valor 

Económico Agregado (EVA) (Dostál, 2005), pero no se han utilizado para analizar 

conflictos de tipo cualitativo o socioambientales. 

Las Redes Bayesianas pueden ser dirigidas en dos sentidos diferentes. La primera es con 

los arcos dirigidos hacia la variable de estudio (Estado final del proyecto) siendo un 

Modelo Causal en el que las variables donde se origina el arco (Padres) pueden ser 

consideradas como causas de las variables a las que se dirige el arco (Hijos), a su vez 

consideradas como efectos. 

La segunda forma de construirlos es con los arcos dirigidos de manera inversa, con los 

arcos partiendo de la variable de estudio y dirigidos hacia las variables consideradas su 

causa, en cuyo caso se denomina Modelo de Diagnóstico. Ambos modelos tienen diferentes 

relaciones de dependencia, y de acuerdo con los objetivos del estudio, una red puede tener 

más sentido que la otra.  

Es posible transformar un Modelo Causal en un Modelo de Diagnóstico y viceversa 

manteniendo los mismos resultados en ambos modelos, aunque para esto es necesario 

compensar las relaciones de dependencia; es decir, se deben de agregar o eliminar arcos 

según sea el caso.  

El tipo de modelo a construir también se ve afectado por la información disponible para su 

construcción, ya que cuando la información para construir un modelo está disponible y es 
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muy completa, se construye un Modelo Causal; pero cuando la información es limitada o 

tiene una gran cantidad de datos perdidos, lo mejor es construir un Modelo de Diagnóstico, 

ya que puede trabajar con una menor cantidad de parámetros que el Modelo Causal (no 

necesariamente menos arcos) y puede estimar la variable de estudio con buena precisión de 

acuerdo con Scutari, 2017. 

En esta investigación se presenta una comparación y retroalimentación entre diferentes 

modelos predictivos basados en ciencia de datos para analizar conflictos sociales. 

 

III.6.1 Red Bayesiana Propuesta 

El primer modelo construido es una Red Bayesiana tipo Modelo de Diagnóstico, en la que 

los arcos se dirigen desde el estado final del proyecto hacia las variables que causan este 

estado final; es decir, los conflictos socioambientales. Con la base de datos es posible 

obtener el número proyectos en que se dan las diferentes causas de conflicto y relacionarlas 

con el estado final de los proyectos. De esta manera se calculan las probabilidades de 

ocurrencia para cada una de las causas de conflicto, para posteriormente utilizarlas dentro 

de las Tablas de Probabilidad Condicional (CPT´s) que alimentan a una Red Bayesiana. A 

continuación, se explica a detalle el cálculo de estas probabilidades: 

Para el cálculo de las CPT´s que se utilizan en la Red Bayesiana primero es necesario 

obtener los casos con la primera causa de conflicto existente (Falta de información y 

participación) e inexistente, para obtener la distribución de los casos. En seguida se filtra la 

base de datos por medio del estado final de los proyectos. Al elegir el estado final 

“Avalado”, se tienen 76 casos, lo que representa un 100% de los proyectos avalados; a 

partir de ese filtro se aplica otro más para elegir los casos donde no exista la causa de 

conflicto NP y después donde si exista, obteniendo 43 y 33 casos, lo cual representa un 

56% y 44% respectivamente de los proyectos avalados.  

Al realizar la misma tarea para las 12 causas de conflicto y también para la variable Energía 

con la finalidad de conocer la diferenciación de probabilidades en los casos en los que el 

proyecto a analizar está relacionado al tema de la energía. 

La Tabla 12 ejemplifica la manera en que se obtuvieron las CPT´s para la Red Bayesiana: 

 

Tabla 12 "Cálculo de CPT´s" 

Conflicto: NP Estado final 

Estado Casos  %  Avalado  % Condicionado %  Suspendido  % Cancelado  % 

0 72 40 43 56 7 42 18 35 4 13 

1 105 60 33 44 10 58 33 65 29 87 

 Total 177 100 76 100 17 100 51 100 33 100 

 

Una vez que se obtuvieron todas las CPT’s, se construyeron dos redes bayesianas utilizando 

el software “GeNIe 2.2 Academic”. En la primera Red Bayesiana se relacionan las 12 

causas de conflicto y la variable “Energía” con el estado final de los proyectos (Figura 20). 

En la segunda Red Bayesiana se relacionan las 5 acciones para tratar de resolver los 

conflictos existentes con el estado final de los proyectos (Figura 21): 
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Figura 20 "Red bayesiana de conflictos y energía"  

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Figura 21 "Red bayesiana de acciones"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Con estas Redes Bayesianas es posible estudiar un caso cualquiera, colocando la evidencia 

necesaria de acuerdo con la existencia o inexistencia de cada causa de conflicto y acción 

para así, lograr conocer la probabilidad de cada estado final (Resultado) que el proyecto 

tendría. Al utilizar estas dos Redes Bayesianas se estaría considerando que las acciones y 

las causas de conflicto son independientes, y es por eso que se encuentran en redes 

separadas. Por ejemplo, en caso de solo existir conflictos de tipo SP, NP, VI y TR en un 

proyecto de energía las probabilidades para cada estado final resultan ser: Avalado 24%, 
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Condicionado 6%, Suspendido 31% y Cancelado 39%, es decir, la probabilidad de éxito de 

un proyecto en esas condiciones es de 24% como muestra la Figura 22: 

 

 
Figura 22 "Simulación de conflictos"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Ambas Redes Bayesianas brindan resultados que concuerdan con la información contenida 

en la base de datos, pero, al considerar que las causas de conflicto y las acciones son 

independientes, el modelo podría ser de poca utilidad en los casos en que se requiera 

analizar información que no exista en la base de datos; es decir, cuando se requiera estimar 

la probabilidad de éxito de un nuevo proyecto y también cuando se desee saber la 

probabilidad condicional del estado final de un proyecto a partir de conflictos y acciones 

existentes.  

Con el objetivo de crear una Red Bayesiana que considere la relación entre causas de 

conflicto, acciones y estado final de un proyecto, se considera que las acciones son 

influenciadas por las causas de conflicto, y que también, todas ellas se relacionan con que 

el proyecto pertenezca a la categoría de proyecto energético, es decir, a la variable Energía. 

Al ser una Red Bayesiana más compleja, las probabilidades de las CPT´s no se calcularon 

de la misma forma que en las redes anteriores, sino que se alimentó a la Red Bayesiana con 

la base de datos para que el software “GeNIe 2.2 Academic” calculara las probabilidades. A 

manera de comprobación se realizó la misma alimentación para las Redes Bayesianas 

anteriores a fin de determinar si existía alguna diferencia significativa entre las 

probabilidades calculadas de manera manual y las calculadas mediante el software, sin 

embargo el resultado fue muy similar, teniendo solo diferencias del orden de 1x10-4, por lo 

que podemos concluir que no hay una diferencia significativa y ambos métodos para 

calcular las probabilidades pueden ser utilizados sin distinción alguna. 

La Red Bayesiana propuesta que considera la relación entre causas de conflicto, acciones y 

estado final de un proyecto posee 70 arcos ya que relaciona la probabilidad de éxito de un 
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proyecto (Resultado) con las cinco acciones, y a su vez relaciona cada una de estas cinco 

acciones con cada causa de conflicto, como se muestra en la Figura 23: 

 

 
Figura 23 "Red Bayesiana propuesta"  

Fuente: Elaboración propia 
 

Los resultados de esta red bayesiana propuesta serán comparados con los de otros modelos, 

mientras se realizan pruebas en cada uno de ellos para elegir al más confiable. 

 

III.7 COMPARACIÓN DE MODELOS 

Con el objetivo de comparar las estimaciones realizadas por la red bayesiana se exploran 

otros modelos predictivos como los modelos lineales, árboles de decisión, SVM, análisis de 

clúster, clasificadores por vecino más cercano y sistemas expertos (Steven, 2014). 

Se construyen 20 modelos iniciales para posteriormente modificados a partir de los 

resultados obtenidos, los modelos fueron comparados para encontrar aquel que tuviera el 

menor error y comparar los resultados de este modelo con los de la red bayesiana 

propuesta. De los 20 modelos inicialmente construidos, solamente dos de ellos tienen 

exactitudes arriba de 60%, a los cuales nos referiremos como Modelo 1 y Modelo 2 de 

ahora en adelante. 

Para construir los modelos se utiliza la misma base de datos con 267 casos, y la 

información sobre el lugar donde se realizó cada proyecto, el tipo de responsable, año de 

ejecución las 12 causas del conflicto, 5 acciones y 4 estados finales. En resumen, 24 

variables se utilizaron para construir los modelos predictivos, 5 variables más de las 

utilizadas en la red bayesiana con el objetivo de conocer si estas variables extra son de 

utilidad para aumentar la precisión de los modelos construidos. 

Al realizar un análisis de sensibilidad en cada modelo construido se encontró que existen 

variables que no contribuyen a que el modelo pueda predecir la probabilidad del estado 

final de un proyecto en todos los modelos predictivos, y esas variables son: 
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• Lugar donde se realizó el proyecto. 

• Tipo de responsable. 

• Año de ejecución. 

• Causa de conflicto por otro motivo (OM). 

 

Las variables que no contribuyen a que el modelo pueda predecir la probabilidad de éxito 

de un proyecto son también conocidas como causantes de “ruido”, lo que quiere decir que 

su presencia, además de no contribuir a la exactitud del modelo, pueden disminuirla, lo que 

puede deberse a dos razones principalmente, la primera podría ser porque estas variables 

tienen una relación muy débil o inexistente con el resto de variables y por eso dificulta que 

el modelo obtenga buenos resultados; la segunda razón puede deberse al tamaño de la base 

de datos, lo que significaría que se requiere una base de datos de mayor tamaño para incluir 

estas variables en los modelos predictivos. Una vez retiradas las 4 variables anteriores, los 

20 modelos predictivos aumentaron su exactitud hasta en un 15%. 

Las matrices de confusión de los mejores modelos mostraron porcentajes muy altos de 

confusión entre los estados Suspendido y Condicionado, por lo que se decidió fusionar 

estos dos estados finales en uno solo bajo el supuesto de que un proyecto condicionado se 

suspende hasta que cumpla con el condicionamiento que se le exige.  

 

III.7.1 Modelo 1 (M1) 

El modelo M1 es un árbol de decisión de mediana complejidad, en el que los datos para 

aprendizaje y prueba del modelo se dividieron utilizando el método de validación cruzada 

teniendo 7 dobleces para la validación (k=7). Se utiliza la base de datos para crearlos, pero 

sin las siguientes variables: 

 

• Lugar donde se realizó el proyecto. 

• Tipo de responsable. 

• Año de ejecución. 

• Causa de conflicto por otro motivo (OM). 

• Acción de realizar un diálogo (DI). 

• Acción de realizar una protesta (PR). 

 

Es necesario mencionar que además de las cuatro variables que causaban ruido en todos los 

modelos, se encontró que exclusivamente para el modelo M1 existen dos variables más que 

causan ruido al modelo, y estas fueron las acciones de realizar un diálogo (DI) y de realizar 

una protesta (PR). El modelo M1 es capaz de diferenciar entre los estados finales 

“Avalado”, “Suspendido”, y “Cancelado” con una exactitud general de 62%. 

La matriz de confusión por clase predicha de M1 muestra que existe un 38.7% de 

probabilidad que el modelo prediga un estado final Cancelado cuando este sea Suspendido, 

como se muestra en la Figura 24. 
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Figura 24 "Matriz de confusión por clase predicha-M1"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Las curvas ROC generadas para los estados finales del modelo M1 tienen un área bajo la 

curva de 0.76778 para el estado final “Avalado “(Izquierda), de 0.7209 para el estado final 

“Suspendido” (Centro) y de 0.71875 para el estado final “Cancelado” (Derecha) como se 

muestra en la Figura 25. 

 

 
Figura 25 "Curvas ROC-M1"  

Fuente: Elaboración propia 
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El modelo gráfico del árbol de decisión creado se muestra en la Figura 26: 

 

 
Figura 26 "Árbol de decisión-M1"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Debido al alto porcentaje de confusión entre los estados Suspendido y Cancelado, se 

decidió reducir los estados finales a solamente dos: “Avalado “y “En riesgo” para construir 

nuevamente los 20 modelos, pero modificando sus estados finales y elegir al mejor de ellos 

bajo esta consideración. 

 

III.7.2 Modelo 2 (M2) 

El modelo M2 es también un árbol de decisión de mediana complejidad, en el que los datos 

de aprendizaje y prueba del modelo también se dividieron utilizando el método de 

validación cruzada con 7 dobleces para la validación (k=7). Se utiliza la base de datos para 

crearlo, pero sin las siguientes variables: 

 

• Lugar donde se realizó el proyecto. 

• Tipo de responsable. 

• Año de ejecución. 

• Conflicto por otro motivo. 

• Acción de realizar un reporte (RE). 

 

También en este modelo es necesario mencionar que además de las cuatro variables que 

causaban ruido en todos los modelos, se encontró que exclusivamente para el modelo M2 

existía una variable más que causaba ruido al modelo, y esta fue la acción de realizar un 

reporte a las autoridades (RE). El Modelo 2 es capaz de diferenciar entre los estados 

finales: “Avalado” y “En riesgo” con una exactitud general de casi 75% (74.7%). 
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La matriz de confusión por clase predicha para M2 muestra que las probabilidades de que 

el modelo prediga un estado final de manera incorrecta rondan el 25% (24.6% y 26.3%) 

como se representa en la Figura 27. 

 

 
Figura 27 "Matriz de confusión por clase predicha-M2"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Las curvas ROC generadas para los estados finales de M2 tienen un área bajo la curva de 

0.762366 para el estado final “Avalado” (Izquierda), y también para el estado final “En 

riesgo” (Derecha) a pesar de tener formas diferentes como se muestra en la Figura 28. 

 

 
Figura 28 "Curvas ROC-M2"  

Fuente: Elaboración propia 

 



 

51 

 

El modelo gráfico del árbol de decisión creado se muestra en la Figura 29: 

 

 
Figura 29 "Árbol de decisión-M2"  

Fuente: Elaboración propia 

 

El modelo M2 puede ser considerado confiable para fines académicos, sin embargo, para 

los intereses de una comunidad o empresa, puede no ser muy relevante diferenciar entre si 

el estado final de un proyecto será avalado o se encontrará en riesgo de ser suspendido o 

cancelado, ya que el estar en riesgo no es una clara advertencia de lo que puede suceder. 

La diferencia fundamental de los dos modelos es, como se mencionó anteriormente, que el 

modelo M2 solo puede diferenciar entre dos estados finales (Avalado y En riesgo), otra 

diferencia es que M1 tiene 14 cuestionamientos o nodos, mientras que M2 posee 16, es por 

esta razón que M2 es más preciso que M1. Por último, el modelo M2 también posee una 

mayor tasa de cuestionamientos por estado final que M1 al solo tener dos estados finales.  

 

III.8 RED BAYESIANA A 

Después de analizar detalladamente los 20 modelos creados para determinar que los 

modelos M1 y M2 son los más precisos, se realiza un análisis de correlación entre 

variables, acciones y la Probabilidad de Estado Final (PEF) para mejorar la Red bayesiana 

propuesta por medio de modificar los arcos de la red, además del juicio de experto. Las 

correlaciones se muestran en la Tabla 13: 
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Tabla 13 "Correlación entre variables, acciones y estado final" 
 

En Di Re Am Pr Co PEF 

NP 0.119 0.083 .179** .299** 0.077 .204** .356** 

TM .249** 0.116 .164* .271** 0.057 0.058 0.135 

SMA 0.01 -0.11 .315** 0.128 0.065 0.022 .235** 

SP 0.051 0.108 0.133 0.077 0.058 .144* 0.075 

SS 0.067 -0.096 0.019 .195** -0.038 0.083 0.1 

LA -0.101 0.061 -0.118 -0.06 0.066 -0.119 -.174* 

IP .214** 0.001 -0.042 .153* -0.092 .141* -.314** 

VI -0.033 .185* .233** .143* .160* 0.09 0.087 

AG -0.074 0.093 0.091 .247** .232** 0.014 0.078 

IN 0.011 0.098 0.069 -0.054 0.031 -0.061 -.163* 

TR -0.104 0.083 .161* 0.085 .2** -0.039 -0.041 

OM .172* 0.001 -0.045 0.037 0.132 -0.006 -0.026 

En 1 0.077 -0.06 -0.045 -0.117 .295** 0.069 

Di   1 .195** -0.038 -0.03 .236** 0.004 

Re     1 0.056 0.04 0.128 .214** 

Am       1 -0.025 -0.023 0.104 

Pr         1 -0.051 0.08 

Co           1 .198** 

PEF             1 

*Correlación significativa en el nivel 0.05 bilateral **Correlación significativa en el nivel 0.01 bilateral  

(Howell, 2013) 

 

El juicio de experto se obtiene mediante una serie de cuestionarios de opción múltiple en 

donde se pide que, a partir de su experiencia, el experto responda con qué frecuencia se 

presentan diferentes problemáticas en proyectos que finalmente fueron aprobados y se 

encontraban operando, en proyectos que fueron suspendidos y finalmente en aquellos que 

terminaron por ser cancelados.  

Debido a que algunas filas de las CPT’s (58 filas) permanecían estáticas con una 

probabilidad de 0.5; es decir, no contaban con información para que el modelo pudiese 

aprender se compararon cuatro modelos de tipo red bayesiana, en dos de ellos se duplicó la 

base de datos y en los otros dos se triplicó, además de esto, de manera cruzada se 

cambiaron las probabilidades de 0.5 a 0.25, 0.5 y 0.75 para dos de los modelos, y en los 

otros dos se cambió de 0.5 a 0.4 y 0.6 solamente para determinar el impacto que tendrían 

estos modelos respecto al original. 

Se encontró que el impacto que tiene el cambio de probabilidades para estas 58 filas es muy 

bajo para el cálculo de la probabilidad de estado final en las cuatro pruebas realizadas, 

encontrándose en el rango de 0-5% a pesar de que estas filas representan el 16.9% de los 

datos. 
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Como resultado de los cuestionarios, se completa parte de la información faltante en las 

CPT´s y a la vez se confirma que la experiencia de los expertos coincide con las 

probabilidades obtenidas a partir de la base de datos, ya que, en los cuestionarios fueron 

incluidas algunas preguntas extra de las que si se contaba con la información en la base de 

datos y los expertos coincidieron en su mayoría con las probabilidades obtenidas a partir de 

la base de datos.  

Finalmente, al unir toda la información se retroalimenta la red bayesiana propuesta que 

inicialmente contaba con 70 arcos, para eliminar 37 arcos, y posteriormente agregar 12 

arcos, para así, finalmente terminar con una red bayesiana de 45 arcos. 

Tomando como base el nodo hijo, cada uno de los 45 arcos se explican de la siguiente 

manera: 

 

• NP. - 5 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades, realizar una 

Consulta, Protestas y Amparo, así como del nodo PEF; explicados debido a que 

existe una correlación importante entre estas acciones y el conflicto por 

notificación. El arco directo desde PEF hacia el conflicto significa que tiene una 

mayor importancia que otros conflictos, y, a pesar de las acciones tomadas para 

resolver el conflicto, éste no se olvida tan fácilmente. 

• TM. - 3 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades y Amparo, así 

como de la variable Energía; explicados debido a que existe una relación importante 

entre estas acciones y el conflicto por temor. El arco desde la variable Energía 

significa que, de acuerdo con la base de datos, los proyectos relacionados a la 

energía tienden a causar temor, lo que puede ser debido a una mala ejecución de 

proyectos en el pasado. 

• SMA. - 5 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades, realizar una 

Consulta, Protestas y Amparo, así como del nodo PEF; explicados debido a que 

existe una relación importante entre estas acciones y el conflicto por salud y medio 

ambiente. El arco directo desde PEF hacia el conflicto significa que tiene una mayor 

importancia que otros conflictos, y, a pesar de las acciones tomadas para resolver el 

conflicto, éste no se olvida tan fácilmente. 

• SP. - 3 arcos. Provenientes de las acciones realizar una Consulta, Protestas y 

Amparo; explicados debido a que existe una relación importante entre estas 

acciones y el conflicto por sector primario. 

• SS. - 4 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades, realizar una 

Consulta, Protestas y Amparo; explicados debido a que existe una relación 

importante entre estas acciones y el conflicto por cercanía a sitios sagrados. 

• LA. - 1 arco. Con origen desde la acción de realizar un Diálogo debido a que los 

conflictos de tipo laboral son comúnmente resueltos a través de un diálogo. 

• IP. - 4 arcos. Provenientes de las acciones realizar una Consulta, Amparo, el nodo 

Energía, así como del nodo PEF; explicados debido a que existe una relación 

importante entre estas acciones y el conflicto por interés político. El arco directo 

desde PEF hacia el conflicto significa que tiene una mayor importancia que otros 



 

54 

 

conflictos, y, a pesar de las acciones tomadas para resolver el conflicto, éste no se 

olvida tan fácilmente 

• VI. - 4 arcos. Provenientes de las acciones de realizar un Reporte a las autoridades, 

Protestas, Amparo, y realizar un Diálogo explicados debido a que existe una 

relación importante entre estas acciones y el conflicto por violencia.  

• OM. - 1 arco. Con origen desde el nodo Energía debido a que los conflictos por otro 

motivo son muy variados, y usualmente surgen en proyectos energéticos. 

• AG. - 4 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades, Protestas y 

Amparo, así como del nodo PEF; explicados debido a que existe una relación 

importante entre estas acciones y el conflicto por agua. El arco directo desde PEF 

hacia el conflicto significa que tiene una mayor importancia que otros conflictos, y, 

a pesar de las acciones tomadas para resolver el conflicto, éste no se olvida tan 

fácilmente. 

• IN. - 1 arco. Con origen desde la acción de realizar un Diálogo debido a que los 

conflictos por incumplimiento usualmente son resueltos a través de un diálogo. 

• TR. - 2 arcos. Provenientes de las acciones Reporte a las autoridades y Protestas; 

explicados debido a que existe una relación importante entre estas acciones y el 

conflicto por tierra. 

• Energía. - 1 arcos. Provenientes de la acción de Consulta ya que como un requisito 

establecido en la legislación nacional los proyectos energéticos deben integrar una 

consulta hacia la población. 

• Reporte. - 1 arco. Debido a que el nodo PEF es directamente influenciado por la 

acción de Reporte a las autoridades. 

• Consulta. - 1 arcos. Debido a que el nodo PEF es directamente influenciado por la 

acción de realizar una Consulta. 

• Protestas. - 1 arco. Debido a que el nodo PEF es directamente influenciado por la 

acción de Protestas. 

• Amparo. - 1 arco. Debido a que el nodo PEF es directamente influenciado por la 

acción de Amparo. 

• Diálogo. - 3 arco. Debido a que el nodo PEF es directamente influenciado por la 

acción de realizar un Diálogo, y también las acciones de realizar una Consulta y 

Reporte a las autoridades se ven influenciadas por el Diálogo. 
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La red bayesiana resultante luego de los cambios anteriores será llamada Red Bayesiana A 

(RBA), y se muestra en la Figura 30: 

 

 
Figura 30 "Red Bayesiana A"  

Fuente: Elaboración propia 
 

Los arcos color verde en la RBA fueron construidos a partir de la información de la base de 

datos, y los arcos color negro con línea punteada fueron construidos a partir del juicio de 

expertos. La RBA permite evaluar la Probabilidad del Estado Final (PEF) de un proyecto 

considerando diferentes causas de conflicto socioambientales que podrían surgir en 

cualquier momento entre la planeación y operación del proyecto al establecer la presencia o 

ausencia de las diferentes causas de conflicto. Una vez ingresada la información de causas 

de conflicto y las acciones realizadas en caso de que ya hayan sucedido es posible obtener 

la PEF y también las probabilidades condicionales que tendría el resto de las causas de 

conflicto y aquellas que tendrían las acciones para así poder elaborar planes de acción y 

evitar el surgimiento de otras causas de conflicto y acciones que puedan poner en riesgo a 

un proyecto.  

 

III.9 ANÁLISIS DE ESCENARIOS  

En la base de datos se cuenta con 132 combinaciones diferentes, dentro de las cuales se 

propone analizar 5 escenarios de causas de conflicto más comunes (Escenarios A a E), 

junto con un escenario carente de causas de conflicto (Escenario F) y otro más supuesto con 

todas las causas de conflicto en él (Escenario G), a excepción del interés político para 

analizar con los modelos previamente construidos (Red Bayesiana propuesta, M1, M2 y 

RBA). La Tabla 14 muestra la lista de los 7 escenarios a analizar: 
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Tabla 14 "Escenarios a analizar" 

Escenario 
Causa de Conflicto 

NP TM SMA SP SS LA IP VI OM AG IN TR 

A 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

D 0 1 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 

E 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 0 1 

F 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

G 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

 

Los 5 escenarios más comunes fueron elegidos tomando en cuenta la variedad de conflictos 

que cada uno posee, ya que existen otros escenarios que aparecen en más ocasiones, pero 

son escenarios donde solo existen una o dos causas de conflicto.  

Los 7 escenarios elegidos fueron analizados con los 4 modelos creados (Red Bayesiana 

propuesta, árboles de decisión M1 y M2; y Red Bayesiana A) para apreciar las diferencias 

entre los resultados de cada modelo. Las estimaciones realizadas por cada modelo se 

muestran en la Tabla 15: 

 

Tabla 15 "Análisis de escenarios en redes bayesianas" 
Escenario Red bayesiana propuesta Árbol M1 Árbol M2 Red Bayesiana A 

PEF (%) 
Predicción Predicción 

PEF (%) 

1 2 3 4 1 2 3 

A 39 10 31 21 Avalado Avalado 24 47 29 

B 36 11 32 21 Avalado Avalado 22 48 30 

C 36 12 30 22 Avalado Avalado 20 47 34 

D 32 15 30 22 Avalado Avalado 29 47 24 

E 32 13 32 23 Avalado Avalado 15 53 34 

F 54 7 26 13 Avalado Avalado 93 6 1 

G 26 20 20 34 Suspendido En riesgo 2 16 82 

 

Al comparar los resultados de los cuatro modelos es posible notar que tanto la Red 

Bayesiana propuesta, como los modelos M1 y M2 resultan optimistas casi en cualquier 

caso, en donde la Red Bayesiana propuesta muestra resultados estables y de poca utilidad 

en cuanto a la PEF a pesar de los diferentes escenarios analizados ya que difícilmente 

muestra probabilidades mayores a 40%, mientras que la RBA resulta ser más sensible a los 

cambios en cuanto a presencia y ausencia de las diferentes causas de conflicto, alcanzando 

probabilidades de hasta 93%. 

 

III.10 ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD 

A partir del análisis de sensibilidad para determinar cuáles causas de conflicto tienen un 

mayor peso o importancia para determinar la PEF de un proyecto mediante el cambio que 

genera cada causa de conflicto al existir y no existir en los 7 escenarios analizados 

anteriormente se encontró que las cinco causas de conflicto que pueden ejercer un cambio 

mayor al 20% en la probabilidad de que un proyecto sea aprobado son: 
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• Uso de agua, con un cambio que puede ir del 22 al 30%. 

• Cercanía a sitios culturales, con un cambio que puede ir del 29 al 33%. 

• Daños a la salud y al medio ambiente, con un cambio que puede ir del 21 al 35%. 

• Falta de información y participación, con un cambio que puede ir del 26 al 39%. 

• Violencia hacia la comunidad, con un cambio que puede ir del 10 al 24%. 

 

Estas cinco causas de conflicto deben evitarse o mitigarse si se desea construir y operar un 

proyecto con una alta probabilidad de éxito. Una vez que cualquiera de estas causas de 

conflicto ocurre, resulta fundamental llegar a un acuerdo benéfico para todos los 

involucrados a través del diálogo y la cooperación. De acuerdo con los datos y el juicio de 

expertos, estas cinco causas de conflicto son las más importantes, lo que puede deberse al 

impacto que tienen en la vida de la población local, por lo que podrían buscar ejercer 

acciones drásticas en contra del proyecto (por ejemplo, peticiones para cancelar el proyecto 

o exigencias de beneficios mayores para ellos). 

En la sección III.3 donde se realizó el Análisis Exploratorio de Factores (EFA), se encontró 

que la mayoría de los eventos iniciadores se concentran en cinco causas de conflicto, que 

son: Falta de información y participación, Temor al proyecto, Daños a la salud y al medio 

ambiente, Violencia hacia la comunidad e Incumplimiento de acuerdos. En ese momento se 

planteó la posibilidad de que estas cinco causas de conflicto fuesen las más importantes, sin 

embargo, en este momento es posible reconocer que tres causas de conflicto aparecen en 

ambos análisis, y son: Falta de información y participación (NP), Daños a la salud y al 

medio ambiente (SMA), y Violencia hacia la comunidad (VI). Los restantes cuatro 

conflictos, dos determinados a partir del análisis de sensibilidad (AG y SS) y dos a partir 

del EFA (IN y TM) podrían ser de mayor importancia que las restantes cinco causas de 

conflicto que no aparecen en estos análisis (SP, LA, IP, OM y TR).  

 

III.11 EXACTITUD 

Para validar la red y verificar la exactitud de cada uno de los nodos pertenecientes a las 

acciones realizadas para resolver las causas de conflicto (Realizar un diálogo, Realizar una 

consulta, Reporte a las autoridades, Protestas, y Amparo) además de verificar la exactitud 

del nodo PEF se realiza el cálculo de la exactitud general de la red a través del software 

GeNIe Academic, el cual determina que es de 76.84%, al mismo tiempo es posible 

determinar la exactitud para los nodos de acciones y PEF, los cuales se muestran en la 

Tabla 16: 

 

Tabla 16 "Exactitud de nodos acciones y PEF con tres estados finales" 

Nodo Diálogo Protestas Consulta Reporte Amparo PEF 

Exactitud  0.8202 0.7191 0.8951 0.7640 0.7678 0.6442 

 

Debido a que la exactitud del nodo PEF es de apenas 64% se propone cambiar el nodo para 

que este solamente pueda diferenciar entre un proyecto avalado y uno en riesgo de que 

pueda generarse una suspensión o cancelación del proyecto, similar a como se hizo con el 
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modelo M2. Con este cambio, la exactitud general de la red aumenta a 80.27%, mientras 

que los resultados de la exactitud para los nodos de acciones y PEF apenas muestran un 

ligero cambio, como se observa en la Tabla 17: 

 

Tabla 17 "Exactitud de nodos acciones y PEF con dos estados finales" 

Nodo Diálogo Protestas Consulta Reporte Amparo PEF 

Exactitud General 0.8165 0.7191 0.8989 0.7566 0.7603 0.8652 

 

Al realizar este cambio, el nodo PEF que es el de mayor importancia para el modelo obtuvo 

un aumento importante en su exactitud, de poco más de 22%. Debido a esto, se cambia el 

nombre del nodo PEF de la RBA a Probabilidad de Estado Intermedio (PEI) para que este 

solamente cuente con dos estados como se muestra en la Figura 31. 

 

 
Figura 31 "RBA con Probabilidad de Estado Intermedio"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Para poder diferenciar si un proyecto puede ser suspendido o cancelado se construirá una 

segunda red bayesiana, la cual incluirá los posibles costos debido a una situación 

conflictiva para relacionarlos con la PEF y también algunos beneficios que pueden ayudar a 

resolver una situación conflictiva. 
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III.12 COSTOS 

Con la finalidad de integrar el posible costo generado por una situación envuelta en uno o 

varios conflictos socioambientales se utilizan las tablas de permisos de generación e 

importación de energía eléctrica administrados al 31 de agosto de 2016 y al 30 de abril de 

2018 (Instituto Nacional de Transparencia, 2019) para crear una base de datos con 243 

proyectos de energía cuyo permiso fue terminado en el periodo de tiempo antes 

mencionado y con ello calcular el Costo de la situación de conflicto (CC).  

La base de datos de permisos terminados se utiliza también para determinar la relación 

existente entre la inversión estimada en millones de dólares (MDD) y la capacidad 

autorizada en MW para los cuatro principales tipos de plantas generadoras de energía: 

 

1. Hidroeléctrica. - 1:0.665 

2. Eólica. - 1:0.5 

3. Hidrocarburos (Solo Diésel y Gas natural). - 1:1.1 

4. Solar. - 1:0.5 

 

Resulta interesante notar que solamente las plantas generadoras de energía a partir de 

hidrocarburos poseen una relación cercana a 1. A partir de estas relaciones es posible 

calcular la inversión estimada de aquellos proyectos donde solo se tiene la información de 

su capacidad autorizada en MW. 

 

Al cruzar la información relacionada a la inversión reportadas en ambas tablas de 

CENACE, ahora contenida en la base de datos de permisos terminados con la base de datos 

de causas de conflicto es posible determinar que 7 proyectos con diferentes causas de 

conflicto presentes efectuaron una reinversión de entre 69 y 3,300 millones de pesos, los 

cuales se muestran en la Tabla 18: 

 

Tabla 18 "Reinversión en proyectos" 

Nombre Inversión Inicial (II)  Inversión Final (IF)  Diferencia (DF) 

Acueducto Zapotillo-León  $    6,867,000,000.00   $    8,400,000,000.00   $ 1,533,000,000.00  

Chicoasén II  $    6,192,704,000.00   $    9,568,000,000.00   $ 3,375,296,000.00  

Gasoducto El Encino-Topolobampo  $ 14,528,640,000.00   $ 16,192,000,000.00   $ 1,663,360,000.00  

Termoeléctrica Huexca  $    9,420,800,000.00   $ 10,304,000,000.00   $      883,200,000.00  

Eólica del Sur  $ 14,454,000,000.00   $ 15,000,000,000.00   $      546,000,000.00  

Parque Eólico Arriaga  $    1,030,400,000.00   $    1,100,000,000.00   $        69,600,000.00  

Parque Eólico Mareña Renovables  $    1,174,000,000.00   $    1,310,080,000.00   $      136,080,000.00  

 

Al analizar los conflictos y acciones presentes en cada uno de estos proyectos se propone 

una serie de consideraciones para estimar los costos de reinversión que tendrían los 

proyectos de la base de datos de permisos terminados, las cuales son: 
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• Analizar las coincidencias entre causas de conflicto, acciones, reinversiones, estado 

final, e II. 

• Calcular el porcentaje de reinversión (%R) de acuerdo con la II y la IF registradas, 

además de la DF encontrada. 

• Obtener la media (µ) y desviación estándar (σ) de la reinversión en proyectos 

similares. 

• Con µ y σ estimar %R de manera aleatoria considerando una distribución normal 

para los 243 proyectos. 

• Establecer límites de reinversión para los diferentes estados finales en los proyectos. 

o En los proyectos donde se presentan una o dos causas de conflicto (no 

encontrándose ninguna de las cinco más importantes) el %R presenta 

variaciones de 1-10%. En estos casos es poco frecuente que se realice una 

acción para resolver la(s) causas de conflicto. La gran mayoría de los 

proyectos de este tipo poseen un estado final de Aprobado. Conforme el 

número e importancia de las causas de conflicto que ocurren en los 

proyectos aumenta, la probabilidad de que el estado final sea Cancelado 

también incrementa. La relación entre estados finales y %R es la siguiente: 

▪ Aprobado. - Reinversión máxima de 10% respecto a la II. 

▪ Suspendido. - Reinversión máxima de entre 10-25% respecto a la II. 

▪ Cancelado. - Reinversión mayor al 25% respecto a la II. 

• Aquellos %R generados aleatoriamente con signo negativo, se igualan a cero y se 

considera que tanto su estado intermedio (EI) como su estado final (EF) es 

aprobado al no existir una reinversión. 

 

La relación entre estados finales y %R fue confirmada con el análisis de resiliencia 

construido para para integrar el riesgo sociopolítico en un proyecto energético (Hernandez 

Cedeño, 2017) para lo que se construyeron tres diferentes escenarios, un primer escenario 

en donde la inversión es capital propio, un segundo escenario donde la inversión es una 

mezcla de capital propio y apalancamiento al 50% y un tercer escenario donde los 

porcentajes de capital propio y apalancamiento son de 75% y 25% respectivamente. 

Los tres escenarios se analizaron con una reinversión desde 1% hasta 100% para determinar 

el nivel máximo de reinversión que tolera cada uno de ellos, es decir, el nivel de reinversión 

hasta el cual sigue siendo un proyecto rentable. 

Para el primer escenario donde el monto total de la inversión proviene de capital propio, la 

reinversión máxima es de 5% respecto a la Inversión Inicial (II), en el segundo escenario 

con una aportación equitativa entre capital propio y apalancamiento (50%-50%) la 

reinversión máxima resulta ser del 53%, y en el tercer escenario donde la aportación de 

capital propio es de 75% y la aportación por apalancamiento es del 25% la reinversión 

máxima es del 25%. Este análisis podría sugerir una relación cuasi lineal entre el nivel de 

apalancamiento de un proyecto y el nivel de reinversión aceptado para continuar siendo un 

proyecto rentable.  

Para los proyectos capturados en la base de datos de causas de conflicto existe una relación 

entre tener un porcentaje de reinversión mayor a 25% (calculado mediante las 
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consideraciones establecidas) de la II y el estado final Cancelado, lo que coincide con el 

análisis de resiliencia cuando el nivel de apalancamiento es equivalente a un 25%, por lo 

que el límite superior de %R se establece en 25%. 

 

III.13 BENEFICIOS 

De acuerdo con diferentes autores (Ejdemo & Söderholm, 2015; Jobert et al., 2007; Jung et 

al., 2016; Walker et al., 2014; Wüstenhagen et al., 2007) los beneficios que se pueden 

brindar a la comunidad para aumentar la aceptación de un proyecto energético pueden ser 

de dos tipos: 

 

A. Establecer Esquemas para Compartir las Ganancias (ECG) del proyecto con la 

población afectada por el mismo. 

B. Brindar diferentes Niveles de Participación (NDP) en la toma de decisiones del 

proyecto a la población afectada por el mismo. 

 

Para los ECG el primer nivel del beneficio se estableció en 2.5% y el tercero en 10% de 

acuerdo con investigaciones previas (Ejdemo & Söderholm, 2015; Walker et al., 2014), 

mientras que el segundo nivel se calculó por el valor medio entre los dos restantes, es decir, 

6.25%. Es importante mencionar que el ECG es generalmente un porcentaje de la ganancia 

anual obtenida por el proyecto que puede ir ligada o no a los MW generados en el mismo 

periodo de tiempo. 

Los NDP también se dividieron en tres, el primer nivel es tomar en cuenta la opinión de las 

personas para la toma de decisiones en la etapa de planificación del proyecto, el segundo 

nivel es incluir la opinión y habilidades de las personas para la toma de decisiones en las 

etapas de planificación y construcción, mientras que el tercer nivel es bridarles la 

oportunidad de convertirse en inversionistas del proyecto (Brennan & Van Rensburg, 2016; 

Motosu & Maruyama, 2016; Wolsink, 2007). 

 

III.14 RED BAYESIANA B 

Se propone una red Bayesiana B (RBB) que puede ser utilizada para estimar que tan 

probable es que una situación conflictiva pueda ser resuelta al brindar dos diferentes 

beneficios a la comunidad (ECG y NDP) o también al combinarlos por medio de un nodo 

combinar (COMB). 

Debido a la falta de información acerca de cómo los beneficios ECG y NDP pueden afectar 

la PEF se realizaron las siguientes consideraciones: 

 

1. Los beneficios ECG y NDP son equivalentes. 

2. El efecto de cada nivel de los beneficios sobre la PEF es el mismo, es decir, el 

efecto del nivel 1 del ECG (2.5%) sobre la PEF es igual al efecto del nivel 1 del 

NDP, y así sucesivamente. Esto quiere decir que las CPT’s de ambos nodos son 

iguales. 
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3. La finalidad de los beneficios es que mientras mayor sea el nivel del beneficio, 

mayor será la probabilidad de tener un estado final “Aceptado”. 

4. El nodo COMB activa la combinación de los beneficios, incrementando el impacto 

de estos en la PEF en un grado mayor del que lo haría cada beneficio por separado. 

 

La RBB podrá estimar la probabilidad de que una situación conflictiva que surja en algún 

proyecto energético se resuelva al brindar dos diferentes tipos de beneficios hacia la 

comunidad o una combinación de ambos beneficios. La representación gráfica de la RBB 

se muestra en la Figura 32. Los datos mostrados representan el caso en que el Estado 

Intermedio “Suspendido” tenga una probabilidad de 48%. 

 

 

 
Figura 32 "Red bayesiana B"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Es importante aclarar que la única causa de conflicto que se muestra en la RBB es IP (nodo 

color naranja) debido a que solo esta causa de conflicto podría cambiar el estafo final de un 

proyecto de “Suspendido” a “Aprobado”. La red solo posee aquellas acciones (nodos color 

verde), que puede tomar la comunidad para resolver las causas de conflicto, ya que una vez 

que el proyecto es suspendido, las acciones de realizar una consulta y realizar un diálogo se 

vuelven de carácter obligatorio. 

La RBB requiere como dato de entrada la PEI obtenida a partir de la RBA, y funciona de la 

siguiente manera: 
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1. Ingresar la PEI obtenida con la RBA, con lo que se actualizarán las probabilidades 

del resto de los nodos. 

2. Analizar las probabilidades de los nodos AM, PR, RE e IP, y en caso de que al 

momento de evaluar el caso aún no existan, sus probabilidades pueden permanecer 

como la red lo indica, pero si ya existe alguna acción debe establecerse su 

probabilidad en 100% para que la red actualice nuevamente el resto de los nodos. 

3. Revisar las probabilidades de %R del nodo CC y la también las probabilidades del 

nodo PEF. 

4. Si la probabilidad de que %R sea mayor al 25% es mayor a 60% y/o si la PEF de ser 

Cancelado es mayor a 60% (U otro porcentaje establecido) se deben manipular los 

nodos correspondientes a los beneficios ECG y NDP de manera independiente o 

combinada por medio del nodo COMB para así disminuir la probabilidad de 

%R>25% y que PEF sea “Cancelado”, y al mismo tiempo incrementar las 

probabilidades de que %R sea menor al 10% y que PEF sea “Aprobado”.  

5. Una vez que las probabilidades de que %R sea menor al 10% y que PEF sea 

“Aprobado” se encuentran en un rango aceptable (El mínimo sugerido es 60%) es 

necesario recordar el nivel o niveles de beneficios utilizados para presentarlos con la 

comunidad. 

 

Al finalizar el análisis, las probabilidades de que el proyecto tenga un alto CC y de que su 

PEF sea cancelado deben ser menores que al inicio del análisis con la RBB, lo que significa 

que, al incrementar los beneficios, disminuye la probabilidad de que el estado final de un 

proyecto sea “Cancelado”, es decir, al aumentar los beneficios, aumenta la probabilidad de 

que el estado final del proyecto sea “Aprobado”. 

Al inicio de este trabajo se definieron dos stakeholders involucrados en las causas de 

conflicto, pero en este punto es importante notar que puede existir un tercer stakeholder 

involucrado que funcione como mediador. El mediador podría ser una organización 

gubernamental como la SEMARNAT o la Suprema Corte de Justicia de la Nación debido al 

papel que tienen en la protección del medio ambiente y derechos humanos. 

A continuación, se validan parcialmente las redes bayesianas creadas RBA y RBB. 

 

III.15 VALIDACIÓN PARCIAL 

De acuerdo con la literatura existen 3 axiomas para validar parcialmente una red bayesiana 

(Jones et al., 2010), los cuales son: 

 

1. Un ligero aumento o disminución de las probabilidades previas de cada nodo padre 

debe resultar en el aumento o disminución relativo de las probabilidades posteriores 

del nodo hijo. 

2. Dada la variación de las distribuciones de probabilidad de cada nodo padre, la 

magnitud de influencia sobre los valores del nodo hijo deben ser consistentes. 

3. Las magnitudes de influencia de la combinación de las variaciones de probabilidad 

de x atributos (evidencia) sobre los valores deben ser siempre mayores que las del 

conjunto de atributos x-y (yϵx) (sub-evidencia) 
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Al analizar la RBA para determinar si cumple con los axiomas, el nodo IP provoca que no 

cumpla con los axiomas, lo que puede explicarse porque de acuerdo con la base de datos de 

causas de conflicto, el fenómeno correspondiente al nodo IP no aumenta la probabilidad de 

que un proyecto esté en riesgo, sino que la disminuye. Para invertir el efecto del nodo se 

puede redefinir el mismo, de IP a FIP (Falta de Interés Político) con esto, su CPT se 

invierte también, lo que provoca una inversión en su efecto probabilístico, permitiendo así 

que la red cumpla con los tres axiomas, convirtiéndola en parcialmente válida. La RBA 

parcialmente válida se muestra en la Figura 33. 

 

 
Figura 33 "RBA parcialmente válida"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Al analizar la RBB, también se debe invertir el nodo IP, sin embargo, debido al objetivo 

bajo el cual se construyó la RBB que es diferenciar si un proyecto puede ser suspendido o 

cancelado, integrando los costos de la situación de conflicto y dos diferentes beneficios 

hacia la comunidad para disminuir la probabilidad de que un proyecto sea suspendido o 

cancelado, es necesario también cambiar la definición de cada nodo relacionado a los 

beneficios, así como invertir sus CPT’s para lograr que se cumplan los tres axiomas. 

La inversión en los nodos de la RBB inicia con el cambio del nodo de interés político (IP) a 

falta de interés político (FIP) como se hizo en la RBA, y continúa al redefinir los nodos 

correspondientes a los beneficios, de manera que el nodo correspondiente al Esquema para 

Compartir las Ganancias (ECG) se volvió Falta de un Esquema para Compartir las 

Ganancias (FECG), el nodo Combinación (COMB) se volvió Falta de Combinación 

(FCOMB) y el nodo Nivel de Participación (NDP) se volvió Falta de Nivel de Participación 

(FNDP). Los nodos hijo correspondientes a los beneficios permanecen con el mismo 
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nombre, sin embargo, el nombre del primer estado de ambos nodos (% y Nivel de 

participación) se cambió de “No” a “Yes” junto con su sección correspondiente en sus 

CPT’s para que la red cumpliera con los 3 axiomas. La RBB parcialmente válida se muestra 

en la Figura 34.  

 

 
Figura 34 "RBB parcialmente válida"  

Fuente: Elaboración propia 

 

III.16 MATLAB Y GENIE 

Con las redes RBA y RBB parcialmente válidas, el siguiente paso es crear una aplicación 

que pueda ser utilizada por cualquier persona involucrada de manera directa o indirecta en 

la planeación y construcción de proyectos energéticos. 

El software GeNIe 2.2 Academic no puede ser utilizado por cualquier persona involucrada 

de manera directa o indirecta en la planeación y construcción de proyectos energéticos ya 

que es solo para uso académico y de investigación, además de que se requiere de cierto 

conocimiento acerca del software para poder realizar el análisis de un escenario 

determinado sin alterar las tablas de probabilidad condicional, los nodos y arcos de la red. 

Por esta razón, se crea una aplicación ejecutable de la Red Bayesiana A bajo el entorno de 

Matlab, gracias a que los creadores de GeNIe ofrecen otro software llamado SMILE 

(Structural Modeling, Inference, and Learning Engine), el cual cuenta con funcionalidades 

extra de las que posee GeNIe, lo que lo vuelve compatible con Matlab. 

Al complementar los entornos de SMILE y Matlab, se muestra un ejemplo de cómo obtener 

los resultados de PEI para un escenario en el que existen conflictos por Falta de 

Información y Participación y Temor al cambio: 
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net = matsmile('newNetwork'); #Indica que se debe crear una nueva red de trabajo en matsmile. 

matsmile('readFile', net, 'Red mejorada.xdsl'); #Lee la red llamada “Red mejorada” creada en GeNIe. 

matsmile('setEvidence', net, 'NP', 'NP1'); #Coloca evidencia NP1 (existente) en el nodo del conflicto NP. 

matsmile('setEvidence', net, 'TM', 'TM1'); #Coloca evidencia TM1 (existente) en el nodo del conflicto TM.  

(La misma instrucción puede utilizarse si se desea ingresar evidencia al resto de nodos) 

matsmile('updateBeliefs', net); #Actualiza las probabilidades de toda la red a partir de la evidencia ingresada. 

beliefs = matsmile('getValue', net, 'PEI'); #Obtiene los valores de probabilidad del nodo PEI (Probabilidad del 

Estado Intermedio) 

outcomeIds = matsmile('getOutcomeIds', net, 'PEIS'); #Obtiene los nombres de identificación de cada PEI. 

fprintf("%s\n", outcomeIds + "=" + beliefs); #Muestra en pantalla los nombres de identificación de cada PEI 

junto con sus valores de probabilidad. 

matsmile('deleteNetwork', net); #Borra la red para despejar la memoria del programa. 

 

Como resultado, se obtienen las probabilidades siguientes para el nodo PEI: 

 

Avalado  37% 

Suspendido  63% 

 

Una ventaja de Matlab es que permite crear un entorno gráfico para el usuario, de manera 

que no necesite escribir las instrucciones, sino solamente dar clic en casillas de verificación 

que se traducen en las instrucciones de evidencia existente o inexistente, para finalmente 

mostrar en la pantalla las probabilidades calculadas por la red. La desventaja es que el 

software SMILE requiere licencia y solamente otorga seis meses de prueba y aunque se 

encuentre acoplado a Matlab, es necesario contar con la licencia para que la comunicación 

entre ambos sea exitosa. 

 

III.17 DERECHOS HUMANOS Y CAUSAS DE CONFLICTO 

Al analizar diferentes instrumentos nacionales e internacionales es posible establecer una 

relación entre las cinco causas de conflicto más importantes y los derechos humanos, 

reconocidos tanto constitucionalmente, como en acuerdos internacionales, como el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el Convenio No. 

169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Acuerdo de Escazú. Entramado 

normativo que conforma el bloque de convencionalidad que es imperativo para el Estado 

mexicano. 

Al analizar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte una 

relación entre, al menos, cinco artículos constitucionales y diferentes causas de conflicto 

como se explica a continuación: 

 

• El Artículo 1 indica que está prohibida la discriminación por origen étnico, 

nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condición de salud, 

religión, opiniones, preferencia sexual, estado civil, entre otros, y se asocia a la 

causa de conflicto por Falta de información y participación (NP) debido a que las 

comunidades hablantes de un idioma indígena podrían estar sufriendo 

discriminación al no brindarles información en su idioma. 



 

67 

 

• El Artículo 2 indica que las comunidades indígenas tienen derecho a la libre 

determinación y autonomía. Ellas establecerán las instituciones y determinarán las 

políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo de sus pueblos y comunidades, se asocia con las causas de conflicto por 

Cercanía a sitios culturales (SS) y por Ocupación y despojo de tierras (TR) debido a 

que diferentes actores podrían decidir ubicar un proyecto en tierras indígenas 

cercanas o dentro de sitios considerados de importancia cultural para la comunidad 

indígena, o incluso podrían declarar que la comunidad no es indígena. 

• El artículo 4 indica que tanto hombres como mujeres son iguales ante la ley, además 

reconoce que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar, así como al acceso y saneamiento de agua, a una vivienda 

digna, al acceso a la cultura, ente otros, lo que se relaciona con las causas de 

conflicto por Daños a la salud y al medio ambiente (SMA) y Uso de agua (AG) 

debido a que los proyectos podrían dañar el medio ambiente al contaminar el agua, 

aire o suelo, así como disminuir el acceso al agua que tiene la comunidad. 

• El Artículo 6 indica que la manifestación de ideas no será objeto de inquisición 

judicial o administrativa, así como el derecho al libre acceso a la información, lo 

que se relaciona con las causas de conflicto por Falta de información y participación 

(NP) y Violencia hacia la comunidad (VI) debido a que en ocasiones se niega el 

acceso a la información del proyecto para alguna comunidad o medio de 

información local. 

• El Artículo 7 indica que la libertad de difundir opiniones e ideas, a través de 

cualquier medio, es inviolable. Estos dos últimos artículos se relacionan con la 

causa de conflicto por Violencia hacia la comunidad (VI) debido a que en ocasiones 

se trata de evitar que se haga de conocimiento público información considerada en 

contra del proyecto utilizando violencia, intimidación, falsas acusaciones, u otros 

medios para censurar a los portavoces. 

 

Al analizar la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) se puede establecer 

una relación entre, al menos, siete artículos y diferentes causas de conflicto como se explica 

a continuación: 

 

• El Artículo 1 tiene por objetivo que los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos, lo cual se relaciona con la causa de conflicto por Falta de 

información y participación (NP). 

• El Artículo 2 indica que toda persona posee todos los derechos y libertades de la 

declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, entre otros, lo cual se 

relaciona con la causa de conflicto por Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 3 indica que toda persona tiene derecho a la vida, libertad y seguridad de 

su persona, lo cual se relaciona con la causa de conflicto por Violencia hacia la 

comunidad (VI). 

• El Artículo 5 declara que nadie será sometido a torturas o tratos crueles, lo cual se 

relaciona con la causa de conflicto por Violencia hacia la comunidad (VI). 
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• El Artículo 7 menciona que toda persona es igual ante la ley y tienen igualdad de 

derechos de protección contra cualquier discriminación, lo cual se relaciona con la 

causa de conflicto por Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 13 indica que toda persona tiene derecho a elegir su residencia en el 

territorio de un estado, lo cual se relaciona con la causa de conflicto por Ocupación 

y despojo de Tierras (TR). 

• El Artículo 17 declara que toda persona tiene derecho a la propiedad individual y 

colectivamente, así como que nadie será privado arbitrariamente de su propiedad, lo 

cual se relaciona con la causa de conflicto por Ocupación y despojo de Tierras (TR). 

 

Al analizar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se puede 

establecer una relación entre, al menos, cuatro artículos y diferentes causas de conflicto 

como se explica a continuación: 

 

• El Artículo 2 menciona que se garantiza el ejercicio de los derechos del pacto sin 

discriminación alguna por cualquier motivo, lo cual se relaciona con la causa de 

conflicto por Violencia hacia la comunidad (VI). 

• El Artículo 11 se reconoce el derecho de todas las personas a un nivel de vida 

adecuado, incluyendo alimentación, vivienda y cualquier condición extra, lo cual se 

relaciona con la causa de conflicto por Daños a la salud y al medio ambiente 

(SMA). 

• El Artículo 12 se reconoce el derecho de todas las personas a disfrutar del nivel más 

alto posible de salud física y mental, así como de mejorar en todos sus aspectos la 

higiene, lo cual se relaciona con las causas de conflicto por Daños a la salud y al 

medio ambiente (SMA) y Uso de agua (AG). 

• El Artículo 15 se reconoce el derecho de las personas a participar en la vida cultural, 

fomentar y desarrollar la cooperación, difusión de la ciencia y al gozo de los 

beneficios y aplicaciones del progreso científico, lo cual se relaciona con las causas 

de conflicto por Falta de información y participación (NP). 

 

Al analizar el Protocolo de San Salvador se puede establecer una relación entre, al menos, 

seis artículos y diferentes causas de conflicto como se explica a continuación: 

 

• El Artículo 3 trata sobre la garantía del ejercicio de los derechos del pacto sin 

discriminación por cualquier motivo, lo cual se relaciona con la causa de conflicto 

por Violencia hacia la comunidad (VI). 

• El Artículo 10 menciona que toda persona tiene derecho a la salud, definida como el 

disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, lo cual se relaciona 

con la causa del conflicto por Daños a la salud y al medio ambiente (SMA). 

• El artículo 11 menciona el derecho que tiene toda persona a vivir en un medio 

ambiente sano, y que, además, el Estado promoverá la protección, preservación y 

mejoramiento del medio ambiente, lo cual se relaciona con la causa del conflicto 

por Daños a la salud y al medio ambiente (SMA). 
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• El artículo 13 trata sobre el reconocimiento del derecho que tiene toda persona a 

participar en la vida cultural de la comunidad, así como que el Estado adoptará 

medidas para la conservación, desarrollo y difusión de la ciencia, cultura y arte, lo 

cual se relaciona con la causa del conflicto por Cercanía a sitios culturales (SS) 

 

Al analizar el Convenio No. 169 de la OIT se puede establecer una relación entre al menos 

seis artículos y diferentes causas de conflicto como se explica a continuación: 

 

• El Artículo 2 trata sobre la protección de los derechos de pueblos y comunidades 

indígenas y tribales respetando sus costumbres, tradiciones e identidad social y 

cultural, lo cual se relaciona con la causa de conflicto por Cercanía a sitios 

culturales (SS). 

• El Artículo 4 menciona que se deben salvaguardar a las personas, trabajo, cultura y 

medio ambiente de los pueblos, lo cual se relaciona con las causas de conflicto por 

Daños a la salud y al medio ambiente (SMA) y Cercanía a sitios culturales (SS). 

• El Artículo 5 menciona que al aplicar las disposiciones del convenio se deben 

proteger los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales de los 

pueblos, así como adoptar medidas de cooperación y participación con los mismos, 

lo cual se relaciona con las causas de conflicto por Cercanía a sitios culturales (SS) 

y Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 6 menciona que el gobierno debe consultar a los pueblos interesados 

utilizando procedimientos adecuados a través de las instituciones que los 

representan, además de establecer medios adecuados para que los pueblos puedan 

participar y proporcionar los recursos necesarios para ello, lo cual se relaciona con 

la causa de conflicto por Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 7 menciona que los pueblos tienen derecho a decidir acerca de sus 

prioridades de desarrollo en la medida en que estos afecten sus vidas, y deben 

involucrarse en la formulación de planes de desarrollo que pudiesen afectarles, así 

como preservar el medio ambiente de la zona en que habiten, lo que se relaciona 

con las causas de conflicto por Falta de información y participación (NP) y Daños a 

la salud y al medio ambiente (SMA). 

• El Artículo 15 menciona que los derechos de los pueblos interesados sobre sus 

tierras y recursos naturales deben protegerse y en caso de que el Estado tenga la 

propiedad de algún recurso existente en tierras de estos pueblos deberá implementar 

procedimientos de consulta adecuados previo a la autorización de cualquier 

explotación de recursos, también menciona que los pueblos deben participar en la 

repartición de beneficios siempre que sea posible, y percibir una indemnización en 

caso de sufrir algún daño, lo que se relaciona con las causas de conflicto por Falta 

de información y participación (NP) y Ocupación y despojo de tierras (TR). 

 

Al analizar el Acuerdo de Escazú se puede establecer una relación entre, al menos, tres 

artículos y diferentes causas de conflicto como se explica a continuación: 
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• El Artículo 5 indica que se debe garantizar al público (esto es, a todas las personas) 

el acceso a la información ambiental, lo que se relaciona con la causa de conflicto 

por Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 6 indica que se garantizará la generación y divulgación de información 

de manera de manera sistemática, oportuna, accesible y comprensible, lo que se 

relaciona con la causa de conflicto por Falta de información y participación (NP). 

• El Artículo 7 indica que se deberá asegurar el derecho de participación del público 

de manera abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales 

siempre que pueda haber un impacto significativo sobre el medio ambiente y la 

salud, lo que se relaciona con la causa de conflicto por Falta de información y 

participación (NP). 

 

 

Es importante notar que en tres de los instrumentos analizados la causa de conflicto por 

Ocupación y despojo de tierras (TR) aparece en las relaciones entre derechos humanos y 

causas de conflicto, lo que significa que, aunque actualmente no es una de las causas de 

conflicto más importantes, se debe prestar atención a esta causa de conflicto por su carácter 

constitucional. 

A continuación, se presenta un informe gráfico de los hallazgos obtenidos con la base de 

datos. 

 

III.18 INFORME GRÁFICO 

Para finalizar esta sección se elabora una serie de tablas y gráficas que contienen un 

resumen de la información contenida en la base de datos de causas de conflicto (BDCC), y 

también se mencionan otros descubrimientos importantes que se obtuvieron a partir de la 

misma. 

La base de datos de causas de conflicto cuenta con 18 diferentes tipos de proyectos, los 

cuales se muestran en la Tabla 19:  
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Tabla 19 "ID de proyectos en la base de datos" 

ID Tipo de proyecto 

1 Desalinización 

2 Infraestructura eléctrica (gasoductos, líneas de transmisión, etc) 

3 Medio ambiente 

4 Cultivo 

5 Geotérmico 

6 Hidráulico 

7 Hidrocarburo (Extracción y refinación, Gas y Petróleo, etc) 

8 Hidroeléctrico 

9 Industrial 

10 Infraestructura en general 

11 Minero 

12 Energía solar 

13 Termoeléctrica 

14 Energía oceánica 

15 Turístico 

16 Energía eólica 

17 Energía nuclear, y 

18 Biomasa. 

 

De los 18 tipos de proyectos contenidos en la BDCC, 10 de ellos pertenecen al área de 

energía (2, 5, 7, 8, 12, 13, 14, 16, 17, y 18), y el resto no lo hacen. En resumen, el 55% de 

los datos pertenecen a proyectos energéticos y el restante 45% a proyectos no energéticos. 

Los cinco tipos de proyectos que aparecen más a menudo son: Minero, Hidroeléctrico, 

Energía solar, Hidrocarburos e Infraestructura en general. La Figura 35 muestra el recuento 

de proyectos por tipo en el eje horizontal, y por su pertenencia al sector energético, 

mostrando al inicio los 10 tipos de proyectos pertenecientes al sector energético y a 

continuación los 8 tipos de proyectos que no pertenecen al sector energético. 

 

 
Figura 35 "Recuento de proyectos por tipo en la base de datos"  

Fuente: Elaboración propia 
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Dado que existen causas de conflicto con mayor nivel de importancia que el resto, se 

analizan con mayor detalle las cinco causas de conflicto más importantes (5CI) más la 

causa de conflicto por Ocupación y despojo de tierras, es decir, las causas de conflicto por 

Falta de información y participación (NP), Daños a la salud y al medio ambiente (SMA), 

Cercanía a sitios culturales (SS), Violencia hacia la comunidad (VI), Uso de Agua (AG), y 

Ocupación y despojo de tierras (TR). En la Figura 36 es posible apreciar que la mayor 

cantidad de causas de conflicto en proyectos no energéticos surgen en proyectos mineros y 

de infraestructura en general. 

 

 
Figura 36 "Presencia de las 5CI+TR en proyectos no energéticos"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Graficando ahora las 5CI+TR en proyectos energéticos, es posible apreciar que tres tipos de 

proyectos resaltan sobre los demás al tener una mayor presencia de estas causas de 

conflicto, los cuales son, proyectos hidroeléctricos, de infraestructura eléctrica, y de energía 

eólica como se muestra en la Figura 37. 

 

 
Figura 37 "Presencia de las 5CI+TR en proyectos energéticos" 

Fuente: Elaboración propia 
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A partir del estado intermedio de los proyectos es posible notar que cuando su estado 

intermedio es “Avalado” estos proyectos tienen al menos 10 veces menor presencia de las 

5CI+TR que los proyectos con un estado intermedio “En riesgo” (2) como se muestra en la 

Figura 38. 

 

 
Figura 38 "Presencia de 5CI+TR en proyectos energéticos diferenciado por estado 

intermedio” 

Fuente: Elaboración propia" 

 

Al aplicar un análisis similar para diferenciar la cantidad de proyectos con causas de 

conflictos a partir de su estado final, se encuentra que, aunque esta vez la diferencia en la 

presencia de las 5CI+TR entre el número de proyectos con un estado final de “Avalado” y 

un estado final de “Suspendido” es de aproximadamente 50%; es decir, las 5CI+TR 

aparecen un 50% menos en proyectos con un estado final de “Avalado” que en proyectos 

con un estado final de “Suspendido”. La diferencia en la presencia de las 5CI+TR entre la 

cantidad de proyectos con un estado final de “Suspendido” y un estado final de 

“Cancelado” ronda el 66%, es decir, en este caso las 5CI+TR aparecen un 66% menos en 

proyectos con un estado final de “Cancelado” que en proyectos con un estado final de 

“Suspendido”, lo cual se muestra en la Figura 39. 

 

 
Figura 39 "Presencia de 5CI+TR en proyectos energéticos diferenciado por estado final"  

Fuente: Elaboración propia 
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De la Figura 39 es importante aclarar que cuando un proyecto se suspende, esto es debido a 

la gran cantidad de causas de conflicto que presenta, a la importancia que le otorga la 

comunidad y al estado de alteración que esta misma posee. Una vez que el proyecto ha sido 

cancelado la población tiende a disminuir su estado de alteración y también disminuye la 

atención que le otorga al proyecto, lo que podría explicar por qué la cantidad de causas de 

conflicto del extremo derecho “3. Cancelado” son menores que en el resto.  

A partir de una serie de análisis para confirmar los elementos influyentes clave para 

determinar el estado intermedio y estado final de los proyectos elaborado el software Power 

BI se confirma la importancia de las 5CI+TR para determinar ambos estados. En el caso del 

estado intermedio, la Figura 40 muestra los elementos influyentes clave y el promedio de 

aumento que generan para que el estado intermedio de un proyecto cambie de “Avalado” a 

“En riesgo”. Es importante notar que tres de las 5CI aparecen como elementos influyentes, 

las causas de conflicto por Daños a la salud y al medio ambiente (SMA), Falta de 

información y participación (NP), y Cercanía a sitios culturales (SS), además de las causas 

de conflicto por Interés Político (IP) y Temor al cambio (TM), así como la acción de 

realizar una Consulta, que alcanza a sobresalir en este análisis explicado debido a que en 

promedio el 37% de los casos en que se realiza una consulta tienden a aumentar su estado 

intermedio a “En Riesgo”. Finalmente, este análisis muestra que la causa de conflicto por 

TM toma casi la misma relevancia que la causa de conflicto por SS al tener aumentos 

promedio de 41% y 40% respectivamente para cambiar el estado intermedio de un proyecto 

“Avalado” a “En riesgo”. 

 

 
Figura 40 "Elementos influyentes clave del estado intermedio"  

Fuente: Elaboración propia 

 

De la misma manera, la Figura 41 muestra los elementos influyentes clave y el promedio de 

aumento que generan para que el estado final de un proyecto cambie. En este caso 

solamente se encontraron dos causas de conflicto influyentes, las cuales pertenecen a las 

5CI, y son las causas de conflicto por Falta de información y participación (NP) y Daños a 

la salud y al medio ambiente (SMA), las cuales tienen pueden aumentar en promedio 71% y 



 

75 

 

60% respectivamente para cambiar el estado final de un proyecto de “Avalado” a 

“Suspendido” y de “Suspendido” a “Cancelado”.  

 

 
Figura 41 "Elementos influyentes clave del estado final"  

Fuente: Elaboración propia 

 

La Figura 42 muestra de izquierda a derecha las causas de conflicto más influyentes para 

las acciones que podría tomar la comunidad, Protestas, Reporte a las autoridades y Amparo. 

Para la acción de Protestas, el elemento más influyente es la causa de conflicto por Uso de 

agua (AG), seguido de la causa de conflicto por Ocupación y despojo de tierras (TR), las 

cuales pueden incrementar en 2.43 y 2.42 veces la probabilidad de que la comunidad lleve a 

cabo la acción de Protestas. Para el caso de la acción Reporte a las autoridades el elemento 

más influyente es la causa de conflicto por Daños a la salud y al medio ambiente (SMA), 

seguido de la causa de conflicto por Falta de información y participación (NP), las cuales 

pueden incrementar en 3.48 y 2.20 veces la probabilidad de que la comunidad lleve a cabo 

la acción de Reporte a las autoridades. Finalmente, para la acción de Amparo, las causas de 

conflicto más influyentes son la Falta de información y participación (NP) y el Temor al 

cambio (TM), las cuales pueden incrementar en 4.94 y 3.22 veces la probabilidad de que la 

comunidad lleve a cabo la acción de Amparo. 
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Figura 42 "Elementos influyentes clave de acciones de la comunidad"  

Fuente: Elaboración propia 

 

La Figura 43 muestra de izquierda a derecha las causas de conflicto más influyentes para 

las acciones que podría tomar el promovente de un proyecto, realizar una Consulta y 

realizar un Diálogo. Para la acción de realizar una Consulta, el elemento más influyente es 

la causa de conflicto por Falta de información y participación (NP), seguido de que el 

proyecto se relacione al área de Energía, las cuales pueden incrementar en 6.56 y 3.47 

veces la probabilidad de que el promovente lleve a cabo la acción de realizar una Consulta. 

Para el caso de la acción de realizar un Diálogo el elemento más influyente es la causa de 

conflicto por Violencia hacia la comunidad (VI), seguido de la causa de conflicto por Falta 

de información y participación (NP), las cuales pueden incrementar en 2.70 y 2.28 veces la 

probabilidad de que el promovente lleve a cabo la acción de realizar un Diálogo. 
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Figura 43 "Elementos influyentes clave de acciones de los promoventes"  

Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, en la Figura 44 se muestra geográficamente la concentración de los proyectos 

energéticos y la sumatoria de su estado final para todos los estados de la república por 

medio de burbujas. En esta figura es posible apreciar que la mayor concentración de 

proyectos energéticos contenida en la BDCC se encuentra en la parte centro y sur del país, 

siendo los estados de Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas en los que existe una mayor 

cantidad de proyectos Suspendidos y Cancelados. 

 

 
Figura 44 "Concentración de proyectos energéticos por estado de la república mexicana"  

Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se analiza un proyecto energético como caso de estudio utilizando las redes 

bayesianas creadas previamente con la finalidad de estimar la probabilidad de éxito que 

tendrá.  
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IV. CASO DE ESTUDIO 

Con la finalidad de probar las redes bayesianas creadas (RBA y RBB) se analiza un 

proyecto energético en construcción, a la vez que se le da seguimiento para recabar 

información acerca de las causas de conflicto que puedan surgir. El proyecto seleccionado 

es un parque eólico en Cansahcab, Yucatán, que fue autorizado por la Secretaría de Energía 

(SENER) en 2016. 

Existen registros desde 2014 en los cuales se menciona que ya existía temor de los 

pobladores hacia los megaproyectos que se planeaban construir en Cansahcab (Uc, 2018). 

En octubre de 2016 los pobladores iniciaron un proceso legal para detener el proyecto 

eólico en Cansahcab, en donde denunciaron que el proyecto violenta el derecho al medio 

ambiente adecuado, la salud, propiedad, patrimonio, recursos existentes, y cultura de la 

comunidad maya, además de un segundo proceso donde denuncian la venta fraudulenta de 

terreno (Murillo, 2020). 

Utilizando la RBA y colocando la información antes mencionada, se seleccionó la 

presencia de las causas de conflicto por falta de información y participación (NP), temor al 

cambio (TM), disminución de actividades del sector primario (SP), ocupación y despojo de 

tierras (TR), y daños a la salud y al medio ambiente (SMA), con lo que la RBA calcula las 

siguientes probabilidades: 

 

• 61% probable que la población se manifieste con protestas (PR). 

• 95% probable que la población se ampare vs el proyecto (AM). 

• 89% probable que reporten las irregularidades (RE). 

• 97% probable que el proyecto se encuentre En riesgo de ser suspendido o 

cancelado. 

 

De acuerdo con la RBA, las probabilidades de que ocurran otras causas de conflicto son: 

 

• 18% de probabilidad para la causa de conflicto por cercanía a sitios culturales (SS). 

• 8% de probabilidad para la causa de conflicto por relación laboral (LA). 

• 50% de probabilidad para la causa de conflicto por interés político (IP). 

• 48% de probabilidad para la causa de conflicto por violencia (VI). 

• 7% de probabilidad para la causa de conflicto por otro motivo (OM). 

• 44% de probabilidad para la causa de conflicto por uso de agua (AG). 

• 16% de probabilidad para la causa de conflicto por incumplimiento de acuerdos 

(IN). 

 

Es importante notar que las acciones RE y AM no fueron ingresadas a la RBA para realizar 

el cálculo de las probabilidades restantes, y sin embargo la RBA estimó su probabilidad de 

ocurrencia en 89% y 95% respectivamente, lo cual indica que muy probablemente 

sucederían. En este caso, las probabilidades estimadas por la RBA para las acciones RE y 

AM reflejaron adecuadamente los sucesos ocurridos, ya que, en los hechos, la población 
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reportó las irregularidades hacia las autoridades y veló por conseguir un amparo ante el 

proyecto. 

El día 6 de mayo de 2020 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) suspendió el 

proyecto al considerar que hubo omisiones en la evaluación de impacto y riesgo ambiental 

(Reyes, 2020). Lo cual pudo ser previsto por la RBA, ya que el cálculo de la probabilidad 

de que el proyecto estuviera en riesgo fue igual a 97% 

Al analizar el caso de estudio con la RBB, se utilizó la Probabilidad del Estado Intermedio 

(PEI) obtenida con la RBA para evaluar el costo de la situación de conflicto (CC) y la 

Probabilidad del Estado Final (PEF). Inicialmente las probabilidades de CC y PEF 

calculadas son: 

 

• CC entre 0 y 10% = 23%, 

• CC entre 10 y 25% = 40% y  

• CC mayor a 25% = 27%.  

• PEF Aprobado = 35%,  

• PEF Mantenerse suspendido = 40% y  

• PEF Cancelado = 25%.  

 

Esto quiere decir que, para este caso específico, lo más probable es que el proyecto se 

mantenga suspendido por un tiempo y que el costo del conflicto sea de 10-25% de la II, es 

decir, podría aumentar su consto entre 11.6 y 29 millones de dólares. 

Al analizar la aplicación de beneficios y su impacto en las probabilidades de los nodos PEF 

y CC se comparan seis diferentes escenarios, tres de ellos utilizando un solo un beneficio en 

cada uno de sus tres niveles, y tres escenarios más utilizando los dos beneficios en cada uno 

de sus tres niveles como se muestra en la Tabla 20: 

 

Tabla 20 "Escenarios con diferentes beneficios" 

  1 Beneficio Nv 1 1 Beneficio Nv 2 1 Beneficio Nv 3 

CC 0-10 47% 62% 70% 

 10-25 35% 25% 21% 

 >25 18% 13% 10% 

PEF Aprobado 53% 71% 81% 

 Suspendido 33% 21% 14% 

 Cancelado 15% 8% 5% 

  2 Beneficios Nv 1 2 Beneficios Nv 2 2 Beneficios Nv 3 

CC 0-10 71% 77% 80% 

 10-25 20% 16% 14% 

 >25 9% 7% 6% 

PEF Aprobado 83% 89% 93% 

 Suspendido 13% 8% 6% 

 Cancelado 4% 2% 1% 
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De los tres escenarios donde se brinda un beneficio a la comunidad es posible notar que con 

un solo beneficio de nivel 1 la PEF del estado Aprobado aumenta hasta 53% y la 

probabilidad de CC 0-10 aumenta a 47%, si el beneficio es de nivel 2 entonces la PEF del 

estado Aprobado crece a 71% y la probabilidad de CC 0-10 crece a 62%, por último, si el 

beneficio es de nivel 3 la PEF del estado Aprobado crece hasta 81% y la probabilidad de 

CC 0-10% crece hasta 70%. 

Al continuar con los tres escenarios donde se brinda una combinación de beneficios, se 

obtiene que con ambos beneficios de nivel 1 la PEF del estado Aprobado aumenta hasta 

83% y la probabilidad de CC 0-10 aumenta a 71%, si los beneficios son de nivel 2 entonces 

la PEF del estado Aprobado crece a 89% y la probabilidad de CC 0-10 crece a 77%, por 

último, si los beneficios son de nivel 3 la PEF del estado Aprobado crece hasta 93% y la 

probabilidad de CC 0-10% crece hasta 80%. 

Con esta información generada a partir de la RBB para este proyecto es posible recomendar 

que se brinde un beneficio de nivel 3 o cualquier combinación de niveles con dos 

beneficios para obtener una probabilidad de al menos 70% de que el costo del conflicto se 

mantenga entre 0-10% de la II, lo que significar que no rebase los 11.6 millones de dólares, 

lo cual podría mantenerlo atractivo para los inversionistas. 
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V. CONCLUSIONES 

A nivel mundial los conflictos socioambientales son poco estudiados debido a que 

difícilmente se pueden medir de manera cuantitativa ya que tienden a ser de índole 

subjetiva, aunque esto no los hace menos importantes que otro tipo de conflictos, ya que 

cualquier tipo de proyecto energético puede llegar a ser abandonado o cancelado a causa de 

ellos. Al ser poco estudiados, la información sobre estos tipos de conflictos es muy escasa, 

aunque de estar disponible puede ser muy valiosa para determinar el éxito o fracaso de un 

proyecto energético. 

Esta investigación ha demostrado que el etiquetar conflictos como una simple falta de 

aceptación o un síndrome que sufren las personas, es un camino que carece de empatía y 

entendimiento, y que dificulta el resolver los conflictos socioambientales que podrían llegar 

a surgir, ya que al utilizar métodos de ciencia de datos fue posible identificar, caracterizar y 

cuantificar diferentes conflictos socioambientales, abriendo la posibilidad de que, en un 

futuro, se utilicen este tipo de métodos para obtener información detallada que apoye la 

toma de decisiones de carácter público y privado. 

Lamentablemente los proyectos energéticos tienden a atraer diferentes conflictos 

socioambientales, y esto es debido a sus características, ya que generalmente un proyecto 

energético requiere de grandes extensiones de terreno para ubicar sus instalaciones, lo cual 

puede provocar que surja un conflicto socioambiental, como por ejemplo uno por daños a la 

salud y al medio ambiente, que podría deberse a una tala de árboles en la zona o a la 

cercanía con asentamientos humanos que podrían exponerse a nuevos contaminantes 

generados por el proyecto energético.  

Se ha definido una lista de 12 causas de conflicto, a partir de 28 eventos iniciadores 

encontrados a en la literatura y en una búsqueda histórica nacional, los cuales pueden 

provocar desde un pequeño retraso en un proyecto energético hasta la completa cancelación 

del mismo. Esta reducción dimensional de 28 eventos iniciadores a 12 causas de conflicto 

significa que se simplificó el horizonte de análisis en un 67%, lo cual, en un futuro ayudará 

a reducir la duplicidad de información, y también a disminuir el tiempo y costo invertidos 

en futuras investigaciones. Las 12 causas de conflicto definidas son: Falta de información y 

participación, Temor al cambio, Daños a la salud y al medio ambiente, Disminución de 

actividades del sector primario, Cercanía a sitios culturales, Relación laboral insatisfactoria, 

Interés Político, Violencia hacia la comunidad, Uso de agua, Incumplimiento de acuerdos, 

Ocupación y despojo de tierras, y Otro motivo. 

Al mismo tiempo se creó una base de datos de causas de conflicto en proyectos de México, 

la cual incluye las causas de conflicto que han surgido históricamente, las acciones 

realizadas para tratar de resolver las causas de conflicto y el estado final de cada proyecto, 

así como otro tipo de información que podría ser de utilidad para futuros análisis, como la 

ubicación del proyecto, capacidad instalada, tipo de energético, y si es de carácter público o 

privado. Esta información puede ser consultada en línea a través del mapa de conflictos 

socioambientales en México. 

Para lograr predecir el estado final de un proyecto a partir de las causas de conflicto 

existentes se crearon diferentes modelos, los cuales, al ser comparados y retroalimentarlos 
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de manera cruzada brindaron información de gran importancia para crear un modelo 

predictivo con mayor precisión que el resto, llamado Red Bayesiana A (RBA), la cual 

cuenta con una exactitud general de 80%, lo que hace posible que RBA pueda diferenciar 

de manera confiable entre un proyecto aprobado y uno en riesgo de ser suspendido o 

cancelado a partir de cualquier combinación de causas de conflicto que puedan surgir, 

estimando también la probabilidad de que surjan otras causas de conflicto adicionales, así 

como la probabilidad de que la comunidad afectada o el equipo del proyecto pudiesen 

realizar diferentes acciones para tratar de terminar con el conflicto. 

A partir de un análisis de sensibilidad de la RBA se encontró que las cinco causas de 

conflicto más importantes son: Falta de información y participación, Daños a la salud y al 

medio ambiente, Cercanía a sitios culturales, Violencia hacia la comunidad y Uso de agua. 

Cada una de estas causas de conflicto puede afectar la probabilidad de éxito de un proyecto 

energético de 10 a 39% por sí solas, lo cual indica que deben ser tratadas con especial 

atención, ya que tan solo una de ellas podría marcar la diferencia entre un proyecto exitoso 

y uno cancelado. Este análisis también resulta de utilidad para enfocar atención y recursos 

en las causas de conflicto cuando sea necesario, así como en la priorización de mejoras y 

concepciones de políticas públicas e iniciativas para evitar el surgimiento de las causas de 

conflicto más importantes, reduciendo el riesgo de suspensión y cancelación para futuros 

proyectos. 

Seguido de esto se creó la Red Bayesiana B (RBB) para completar el análisis de conflictos 

socioambientales al determinar desde un proyecto en riesgo basado en los resultados de la 

RBA, las probabilidades que tendría de ser aprobado, suspendido o cancelado al tomar en 

cuenta el posible costo de una situación de conflicto socioambiental calculado como un 

porcentaje de la Inversión Inicial. En la RBB también es posible agregar dos tipos de 

beneficios a la población, un Esquema para Compartir las Ganancias (ECG) o incluir a la 

población con diferentes Niveles de Participación (NDP) para de esta manera aumentar la 

probabilidad de éxito de un proyecto y disminuir el posible costo de una situación de 

conflicto que podría generarse. En caso de que no sea suficiente brindarles un solo 

beneficio también es posible combinar ambos para aumentar en mayor medida la 

probabilidad de éxito de un proyecto que se encuentre en riesgo. 

Para estimar el costo de una situación de conflicto se establecieron tres diferentes rangos de 

Costo de la situación de conflicto (CC) a partir de la II, los cuales son CC mayor a 10% de 

la II, CC entre 10% y 25% de la II, y, CC mayor al 25% de la II. Esta estimación puede 

resultar importante para los inversionistas y tomadores de decisiones de carácter público y 

privado, ya que puede ayudarles a decidir si el proyecto continuará siendo atractivo para 

ellos al conocer la probabilidad de realizar diferentes niveles de reinversión debido al 

posible costo que generaría la situación de conflicto. 

Adicionalmente, los tomadores de decisión de carácter público podrán reducir el monto 

destinado a resarcir los daños que podría generar una situación de conflicto debido a que, 

en algunos casos, el costo de conflicto es transferido a ellos a causa de los convenios 

internacionales en materia de protección de derechos. 

La relación entre las causas del conflicto y los derechos de las personas proporciona 

información importante para el marco normativo de las causas del conflicto ya que las 
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cinco causas más importantes del conflicto están directamente relacionadas con artículos de 

la Constitución Mexicana, la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) y 

acuerdos internacionales, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC), el Protocolo de San Salvador, el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y el acuerdo de Escazú. Estas relaciones podrían responder 

a preguntas como ¿Por qué las comunidades comúnmente están en contra de la 

construcción de nuevos proyectos energéticos? y ¿Por qué, cuando se adjudica un proyecto, 

la comunidad se molesta? Esto se debe a que, a menudo, la construcción de nuevos 

proyectos energéticos supone la violación de uno o varios de sus derechos, los cuales son 

representados por las causas de conflicto. 

Al analizar un caso de estudio actual con la RBA fue posible comprobar la exactitud de las 

estimaciones generadas por la RBA correspondientes a las acciones realizadas por la 

población afectada y a la PEI. Con la RBB se obtuvo el posible costo del conflicto, el cual 

rondaría de 10-25% el costo de la II, es decir, se encontraría entre 11.6 y 29 millones de 

dólares para el caso de estudio. Finalmente se compararon diferentes escenarios de solución 

a partir de diversas combinaciones de beneficios que se podrían brindar a la población 

afectada, obteniendo como recomendación brindar al menos un beneficio de nivel tres, o 

una combinación de ambos beneficios en cualquiera de sus niveles. 

A partir de la investigación realizada fue posible establecer a las siguientes implicaciones 

políticas: 

1. Debe ser obligatorio realizar un estudio socioambiental e informar a la comunidad 

sobre el proyecto antes de su aprobación por parte del gobierno, lo que podría: 

a. Eliminar uno de los cinco conflictos más importantes, el causado por la falta 

de información y participación. 

b. Reducir la aparición de un conflicto muy común relacionado con el uso del 

agua (otro de los cinco más importantes). Debido al malentendido común de 

que el proyecto utilizará toda el agua disponible. Esto no suele ser así, y si la 

población estuviera mejor informada, se podrían evitar los conflictos.  

c. Fortalecer el cumplimiento de seis artículos de la Constitución Federal, junto 

con tres artículos de la DUDH, tres artículos del PIDESC, tres artículos del 

Protocolo de San Salvador, siete artículos del Convenio 169 y, finalmente, 

seis artículos del Acuerdo de Escazú. 

2. La normativa nacional debe exigir ejemplos de beneficios para la población, lo que 

podría: 

a. Promover la interacción con la comunidad libre de manipulación externa, 

interferencia, coerción e intimidación. 

b. Fortalecer el cumplimiento de los instrumentos nacionales e internacionales. 

3. Los beneficios de los SRS y los LOP deben incluirse en la normativa nacional ya 

que:  

a. Los beneficios SRS representan un ahorro para la comunidad, ya que pueden 

elegir dónde invertir (por ejemplo, en la recuperación del medio ambiente o 

en la infraestructura sanitaria).  
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b. Los beneficios LOP pueden apoyar la reubicación cuando un proyecto vaya 

a situarse cerca de lugares de interés cultural.  

c. Estos dos beneficios podrían reforzar el cumplimiento de muchos de los 

artículos mencionados en los instrumentos legales descritos anteriormente y 

otros acuerdos nacionales e internacionales.  

4. Deben desarrollarse métodos para recopilar y almacenar la información y los datos 

pertinentes de la comunidad, por ejemplo: 

a. Aplicar un cuestionario a las personas afectadas antes y después de que 

conozcan el proyecto para permitir el desarrollo y la evaluación de los 

beneficios asociados y almacenar la información en una base de datos clara. 

b. El enfoque de la red bayesiana de este trabajo puede influir en la aceptación 

de un proyecto, ya que permite medir el cambio de opinión sobre el mismo y 

analizar los beneficios preferidos por estado, zona o comunidad.  

c. El almacenamiento de la información permitirá que futuros proyectos 

planificados en la misma zona se beneficien del conocimiento de las 

preferencias de la población local. 

 

Estas recomendaciones de reformas para la normativa podrían aplicarse también a otros 

países con conflictos similares en la construcción de grandes proyectos. 

 

La información relativa a las causas de conflicto y las acciones asociadas a los proyectos 

energéticos no es comúnmente recabada por el gobierno, la academia o el sector privado. 

Normalmente, cuando se almacena, suele ser para el registro de transacciones y no para su 

análisis. Este desinterés por las causas y acciones de los conflictos dificulta recopilar la 

información pertinente para mejorar el proceso de toma de decisiones públicas y 

empresariales. 

Internacionalmente diferentes autores han comprobado que las causas de conflicto pueden 

reducirse cuando los proyectos incorporan beneficios sociales. Por esta razón, las 

regulaciones nacionales mexicanas relacionadas con la autorización y ejecución de 

proyectos energéticos incluyen beneficios sociales; sin embargo, actualmente no existe un 

método aceptado para medir los impactos que los beneficios sociales pueden generar en la 

aceptación de un proyecto. Por esto es necesario utilizar métodos como los que se presentan 

en este documento, para implementar un adecuado almacenamiento de la información para 

su análisis. 

A pesar de que originalmente definimos dos actores involucrados entre las causas del 

conflicto, es importante señalar que puede existir un tercero, el cual podría funcionar como 

mediador, que puede ser un organismo gubernamental, como la SEMARNAT o las 

Comisiones de Derechos Humanos, dado su papel en la protección del medio ambiente y 

los derechos humanos.  

La Constitución Nacional, la DUDH, el PIDESC, el Protocolo de San Salvador, el 

Convenio 169 y el Acuerdo de Escazú fueron analizados, y en todos ellos se identificaron 

artículos relacionados con las causas del conflicto, los cuales fueron de utilidad para 
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recomendar diferentes propuestas de reforma a las regulaciones nacionales a partir de la 

investigación previamente realizada. 

Se pretende que la herramienta pueda concientizar a las empresas dedicadas a la generación 

de energía sobre la importancia que tienen los conflictos socioambientales en sus proyectos 

de construcción como lo indican diferentes principios de sustentabilidad, como lo son los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Retomando la Hipótesis, se comprobó que para analizar conflictos socioambientales las 

redes bayesianas permiten mejores estimaciones que otros modelos, como aquellos que 

utilizan de lógica difusa, árboles de decisión, y máquinas de vectores soporte, lo que puede 

deberse en parte a que en ellas es posible incluir información cualitativa a partir del juicio 

de expertos. También se comprobó que, al utilizar ciencia de datos a partir de la 

metodología Ciclo de Ciencia de Datos de 7 pasos (CCD7) se disminuyen los errores 

humanos al crear, comparar y retroalimentar modelos, que evalúan la probabilidad de éxito 

del proyecto.  

Finalmente, esta investigación puede ser de utilidad para incentivar una cultura que vaya de 

la mano con la digitalización de la información, y así, crear innovaciones tanto en áreas de 

análisis de datos o computacionales, como en áreas sociales, por ejemplo, en políticas 

públicas, logrando un verdadero cambio en la manera en que se llevan a cabo los proyectos, 

e incrementando la colaboración transdisciplinaria para alcanzar una verdadera 

sustentabilidad. 
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